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INTRODUCCIÓN. 
 

En este trabajo se expone la información que contienen las solicitudes de pago de obra 

pertenecientes a un programa social, esto con el fin de comprender el proceso que se 

realiza por parte del Arquitecto para lograr la autorización y posteriormente continuar 

el trámite que corresponde. Al final, el objetivo del documento es demostrar el proceso 

que el arquitecto realiza en el ejercicio profesional, contribuyendo en la elaboración de 

un documento que especifica el proceso de revisión de documentación, la cual servirá 

a los interesados en las solicitudes de pago de obra.  

La problemática. 
El desconocimiento de forma específica del contenido de las solicitudes de pago de 

obra, debido a que no existen instructivos que indiquen el significado de cada uno de 

los datos que contienen las solicitudes, ocasionando dudas parte de los municipios y 

envíen la documentación errónea, lo cual hace que el trámite se demore hasta que se 

corrijan los documentos. 

Objetivo a lograr. 
El objetivo principal es dar a conocer las actividades que realiza el arquitecto en el 

ejercicio profesional durante el proceso de autorización de solicitudes de pago de obra, 

identificando los elementos de las solicitudes con ayuda de ejemplos de 

documentación de obras que se realizaron en el estado de Guanajuato. 

Dar a conocer a los interesados la información de cómo se conforma cada solicitud 

con el fin de reducir los errores al momento de emitir el documento, dado que en caso 

de tener observaciones su trámite se retrasaría hasta que se solventen las 

inconsistencias y así, con la documentación correcta poder continuar con el proceso 

de pago de ministración. 

Metodología empleada. 
Este trabajo fue realizado con el método cualitativo, en donde se encuentran y se 

exponen los conocimientos del proceso de trámite de la solicitud de pago y sus 

componentes, logrando una comprensión del tema principal, que son las solicitudes 

de pago de obra correspondientes al programa embelleciendo mi colonia (PEMC) del 
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ejercicio fiscal 2020, dicho programa lo brinda la Secretaría de Desarrollo Social y 

Humano (SEDESHU) del estado de Guanajuato. 

Se utilizaron varias técnicas de recopilación de datos, principalmente leyes y 

reglamentos con los cuales están basados los conocimientos de los procesos que 

realiza la SEDESHU, además de la experiencia obtenida por las actividades del 

ejercicio profesional que el autor ha desarrollado y ejecutado hasta la fecha. 

La estructura del documento. 
El presente documento se encuentra estructurado de cuatro capítulos de la siguiente 

forma: 

En el primer capítulo denominado Marco teórico, establece lo que es la obra pública, 

menciona la ley de obra pública y servicios relacionados con la misma para el estado 

y sus municipios de Guanajuato, dicha ley es fundamental debido a que contiene 

información con la cual se realizan los trámites de obra pública, además, el capítulo 

uno incluye el tema de programas sociales y el proceso del trámite del tema principal 

que son las solicitudes de pago de obra.  

El capítulo dos, que lleva por nombre Estructura y revisión de las solicitudes de pago 

de obra del programa embelleciendo mi colonia 2020, indica los datos que contiene 

cada solicitud de pago obra y dependiendo de cada una de las ministraciones los datos 

financieros van cambiando al igual de su documentación de soporte. 

En el capítulo 3 denominado Ejemplos de solicitudes de pago revisadas y tramitadas, 

se da a conocer ejemplos de documentación de solicitudes de pago de obra que fueron 

tramitadas, esto con el fin demostrar a detalle la documentación que se revisa para el 

proceso de trámite de pago. 

Por último, el capítulo de Conclusiones, señala el cumplimiento del objetivo del trabajo, 

así como las características logradas con el documento como resultado final del 

ejercicio profesional del arquitecto. 
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CAPITULO 1 MARCO TEORICO. 

Obra pública. 
Todo edificio, infraestructura y equipamiento que es realizado por el gobierno del lugar, 

se considera obra pública, la cual se financia con recursos públicos, caso contrario con 

la obra privada. 

Los componentes de la obra pública son las edificaciones, mobiliario, equipamiento e 

infraestructuras que principalmente utilizan los ciudadanos para el beneficio común. 

Aunque este tipo de obras se realizan con fondos públicos, también pueden incluir 

posibles donantes privados. 

Este tipo de obra es constante, conforme pasa el tiempo, las necesidades de la 

sociedad van cambiando por lo que se requiere de obras que ayuden a los ciudadanos 

en sus actividades cotidianas, además del aprovechamiento de servicios que se 

benefician de manera directa o indirecta, tales como educación, salud y seguridad. 

Algunos ejemplos de la obra pública son: Obras de transporte: redes ferroviarias, 

carreteras, autopistas, caminos, puertos, aeropuertos. 

Infraestructura urbana: jardines, calles, puentes, alumbrado público. 

Obras hidráulicas: alcantarillas, tuberías, presas, acequias. 

Infraestructura de edificios públicos: hospitales, centros culturales, museos, colegios, 

universidades, oficinas de servicios públicos. 

Imagen 1. Trabajos de pavimentación de calle. 

 

Fuente: Informativo Ágora. (2021, 19 abril). 
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1.1.1 Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 
 

La ley de obra pública y servicios relacionados con la misma para el estado y los 

municipios de Guanajuato es de suma importancia, esto debido a que contiene 

información que la Secretaría de Desarrollo Social y Humano debe efectuar en los 

trámites relacionados con la obra pública. 

La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las 

acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, 

contratación, ejecución y control de la obra pública, así como de los servicios 

relacionados con la misma, que realicen en el estado de Guanajuato los: 

I. Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; 

II. Ayuntamientos; 

III. Organismos autónomos por Ley; y 

IV. Entidades paraestatales y paramunicipales. 

PROGRAMAS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
MISMA. 

El programa debe ser aprobado por el poder ejecutivo, igualmente los poderes 

legislativos y judicial, así como los organismos autónomos por ley y los ayuntamientos 

deberán aprobar sus respectivos programas de obra pública y servicios relacionados 

con la misma y lo integrarán en su presupuesto de egresos. 

La obra pública para efectos de esta ley se considera como la construcción, 

instalación, conservación, ampliación, adaptación, adecuación, remodelación, 

restauración, reparación, rehabilitación, mantenimiento, modificación o demolición de 

bienes inmuebles destinados a un servicio público, al uso común o los de dominio 

privado, ejecutados con recursos públicos. 
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FORMAS DE ADJUDICAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LA MISMA. 

Los contratos de obra pública y los de servicios relacionados con la misma, se 

adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que 

establece la presente Ley. 

En los procedimientos de contratación los entes públicos optarán, en igualdad de 

condiciones, por el empleo de los recursos humanos del estado de Guanajuato y por 

la utilización de bienes o servicios de procedencia estatal y los propios de la región. 

Los entes públicos podrán contratar obra pública y servicios relacionados con la 

misma, mediante los procedimientos de contratación que a continuación se señalan: 

LICITACIÓN PÚBLICA:  

El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo en el día, lugar y 

hora previstos en la convocatoria a la licitación, y será presidido por el servidor público 

facultado, quien será la única autoridad competente para tomar las decisiones 

administrativas necesarias para su prosecución, observando para el efecto además de 

los términos establecidos en la presente Ley y las bases de la licitación. 

Tratándose de licitaciones públicas, las convocatorias señalarán el carácter nacional o 

internacional de las mismas y se referirán a una o más obras o servicios y se publicarán 

cuando menos una vez en un periódico de circulación estatal y en el portal electrónico 

del ente público convocante. 

LICITACIÓN SIMPLIFICADA:  

Se deberá contar con tres proposiciones susceptibles de análisis. En caso de que no 

se presenten el mínimo de proposiciones señalado en el párrafo anterior, se podrá 

optar por declarar desierta la licitación simplificada, o bien, continuar con el 

procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya 

presentado una propuesta, el ente público convocante podrá adjudicarle el contrato si 



 FELIX GUERRA DOMINGUEZ                                                                                10 
 

considera que reúne las condiciones requeridas, o bien proceder a la adjudicación 

directa en los términos de la presente Ley. 

ADJUDICACIÓN DIRECTA: 

El procedimiento mediante el cual un ente público asigna directamente a una persona 

física o moral inscrita en el Padrón, la ejecución de una obra pública o servicio 

relacionado con la misma, de acuerdo con lo dispuesto por esta Ley. 

Procede la contratación por adjudicación directa, cuando el monto de la obra o etapa 

programada no exceda del monto autorizado por el Congreso del Estado. La selección 

que realicen los entes públicos deberá fundarse y motivarse, según las circunstancias 

que concurran en cada caso, en criterios de economía, eficacia, eficiencia, 

imparcialidad, honradez y capacidad de respuesta de las contratistas, que aseguren 

las mejores condiciones para el ente público contratante. 

GARANTÍAS Y ANTICIPOS. 

OBLIGACIÓN DE GARANTIZAR. 

Las personas que celebren contratos de obra pública o de servicios relacionados con 

la misma, deberán otorgar las garantías de: 

Anticipo, que se constituirá por el 100% del mismo. 

Cumplimiento, que corresponderá al 10% del importe total contratado. 

En el caso de que, por causas imputables a la contratista, ésta no exhiba las garantías 

de anticipo y de cumplimiento de obligaciones contractuales, dentro de los diez días 

naturales siguientes a la fecha de firma del contrato respectivo, se hará acreedora a 

una multa administrativa dentro de los rangos establecidos en la presente Ley, 

mediante resolución fundada y motivada.  

Concluida la obra o servicio relacionado con la misma, y de acuerdo con los resultados 

obtenidos en el finiquito, la contratista deberá sustituir la garantía de cumplimiento por 

otra equivalente al 10% del monto total de los trabajos realmente ejecutados, 
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incluyendo los conceptos pagados por ajuste de costos, misma que servirá para prever 

la probable existencia de vicios ocultos.  

Esta garantía será requisito previo para la firma del acta administrativa de entrega-

recepción y deberá tener una vigencia de doce meses, contados a partir del acto de 

entrega-recepción física de la obra o servicio relacionado con la misma. 

OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS. 

El otorgamiento de los anticipos será como mínimo del 30% para cubrir los gastos 

correspondientes al inicio de los trabajos.  

PORCENTAJE DEL ANTICIPO. 

Cuando las condiciones de los trabajos lo requieran posteriormente a la firma del 

contrato, el porcentaje de anticipo podrá ser mayor al 30%, con previa autorización 

escrita debidamente fundada y motivada del ente público contratante. En este caso 

deberá ajustarse el costo financiero pactado en el contrato. 

SUPUESTOS PARA NO EXIGIR LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

El ente público contratante podrá eximir a la contratista del otorgamiento de la garantía 

de cumplimiento, cuando se den los siguientes supuestos: 

Cuando se trate de contratos o bien de convenios modificatorios cuyo importe no 

rebase el monto de 5,000 veces la UMA diaria (Unidad de Medida y Actualización). 

OBRA PÚBLICA O SERVICIOS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 

La obra pública en la modalidad de administración directa será aquella que ejecuten 

por sí mismos los entes públicos, utilizando personal administrativo y técnico, 

maquinaria y equipo de construcción propios para el desarrollo de los trabajos. 
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CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA. 

FINIQUITO. 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del plazo 

estipulado en el contrato, el finiquito de los trabajos, en el que se harán constar los 

créditos a favor y en contra que resulten para cada una de ellas, describiendo el 

concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo formar parte de 

dicho finiquito, la comprobación a cargo de la contratista del respectivo cumplimiento 

de sus obligaciones fiscales y obrero-patronales relacionadas con el contrato. 

RECEPCIÓN FINAL DE LOS TRABAJOS. 

La recepción final de los trabajos se hará constar a través de acta administrativa, 

debidamente firmada por el ente público contratante, la contratista y, en su caso, el 

órgano interno de control, elaborada dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 

fecha en que se haya llevado a cabo el finiquito de los trabajos. Durante la 

formalización de tal acta, la contratista deberá exhibir la garantía de vicios ocultos. 

Programas sociales. 
Ante la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, un Programa social es un instrumento que conjuga acciones y proyectos 

gubernamentales coherentes con las políticas públicas, tendiente a contribuir y 

fortalecer las condiciones y oportunidades de diferentes sectores de la población, para 

satisfacer sus necesidades individuales y sociales, que permitan elevar su calidad de 

vida. 

Su objetivo principal (Propósito) son temas de gestión o entrega de bienes y servicios; 

sin embargo, se espera que busquen resultados que se traduzcan en un cambio de la 

población a la cual atienden. 

Los programas sociales deben estar orientados a la solución de alguna problemática 

que afecta a la población, la cual, se considera la razón de ser del programa. Por 

ejemplo, la razón de ser de un programa educativo no es la entrega de becas, sino 

que estas son el medio con el cual se podrá dar solución a alguna problemática que 
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tiene cierto grupo poblacional, por ejemplo, una alta tasa de abandono escolar o 

niveles bajos de rendimiento escolar. En este sentido, se espera que los programas y 

acciones sociales tengan como objetivo principal (Propósito) un resultado que ayude 

al desarrollo social de las personas. Los programas nacen cuando se identifica una 

problemática pública que afecta a una parte de la ciudadanía y se interviene para su 

solución. 

Imagen 2. Entrega INIFEG obras educativas en San Diego de la Unión por más de 18 mdp. 

  

Fuente: Guanajuato, Gobierno del Estado. (2021, 18 de febrero). 

1.1.2 Programa embelleciendo mi colonia 2020. 
El estado de Guanajuato cuenta con varias instituciones públicas y una de ellas es la 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU), la cual procura el desarrollo 

de los individuos y las familias guanajuatenses, además de combatir la pobreza, 

algunas de las prioridades de la SEDESHU son las siguientes: 

Prioridades Sociales de Infraestructura Social. 

 Realizar obras y acciones para proveer el acceso a servicios básicos como 

agua, drenaje, energía eléctrica. 

 Proveer de acceso a servicios de beneficiario colectivo y desarrollo comunitario. 

 Ofrecer calidad en espacios en la vivienda, públicos y esparcimiento. 

Prioridades en Programas Sociales de Transferencia. 

 Mejorar la condición de las viviendas. 
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 Atender a personas con carencias sociales. 

 Mejorar el ingreso autónomo de las personas. 

 Apoyos económicos y de capacitación. 

Prioridades en Programas Sociales de Servicios: 

 Integración social. 

 Capacitación para el trabajo. 

 Formación educativa, artística, cultural y deportiva. 

 Ofrecer espacios adecuadamente equipados para el desarrollo de las personas. 

Dentro de la Secretaría se encuentra la Subsecretaría de inclusión e Inversión para el 

Desarrollo Social y dentro de dicha Subsecretaría está la Dirección General para la 

Infraestructura Social, la cual tiene a su cargo varios programas relacionados con la 

obra pública, entre ellos se encuentra el Programa Embelleciendo Mi Colonia, que 

tiene por objetivo general, impulsar que las localidades urbanas y rurales de la entidad 

dispongan de infraestructura social - básica y comunitaria, esto con el fin de poder 

contribuir al fortalecimiento del tejido Social en el estado de Guanajuato. 

Tipo de Apoyo o Servicio que se oferta: 

El Programa Embelleciendo Mi Colonia (PEMC) apoya el financiamiento para la 

construcción, rehabilitación o equipamiento de obras o acciones de infraestructura 

básica, complementaria o comunitaria. 

Son componentes del Programa: 

I. Infraestructura básica construida, rehabilitada o equipada 

II. Infraestructura comunitaria construida, rehabilitar o equipada 

III. Espacios públicos construidos, rehabilitados o equipados 

IV. Calles o vialidades construidas, rehabilitadas o equipadas 

Estos se desarrollan a través de las siguientes actividades: 

A. Integración de la propuesta de inversión con los municipios; 
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B. Revisión de expedientes técnicos de obras y acciones; 

C. Firma de instrumentos de concertación de recursos; 

D. Trámite de liberación de los recursos; y 

E. Verificación de avances físicos de obras 

CATÁLOGO DE APOYOS DEL PROGRAMA EMBELLECIENDO MI COLONIA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. 

INFRAESTRUCTURA BÁSICA: 

Agua potable. Comprende la construcción o rehabilitación de sistemas de agua 

potable, en los cuales podrán incluirse uno o varios de los siguientes componentes: 

obras de captación, conducción, almacenamiento, potabilización, redes de distribución 

y tomas domiciliarias; así como su equipamiento. 

Drenaje. Comprende la construcción o rehabilitación de sistemas de drenaje y 

alcantarillado, en los cuales podrán incluirse uno o varios de los siguientes 

componentes: redes, colectores, descargas domiciliarias, cárcamos y sistemas de 

tratamiento, así como obras alternativas para el saneamiento en las viviendas. 

Electrificación. Comprende la construcción o rehabilitación de líneas de distribución, 

redes de distribución, así como obras de electrificación no convencional. 

INFRAESTRUCTURA COMUNITARIA: 

Calles y vialidades. Comprende la construcción o rehabilitación de calles y vialidades 

en las cuales podrá considerarse el arroyo, las guarniciones y banquetas; así como la 

construcción o rehabilitación de caminos rurales. Adicionalmente podrá incluirse obras 

complementarias como puentes peatonales y vehiculares, ciclovías, andadores 

peatonales, entre otros. 

Espacios públicos. Comprende la construcción, rehabilitación o equipamiento de 

espacios públicos de beneficio comunitario para el desarrollo de actividades 

recreativas, de esparcimiento, culturales y deportivas, tales como plazas, jardines, 

parques, canchas deportivas, gimnasios al aire libre, entre otros. 
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Otros. Comprende la rehabilitación o construcción de infraestructura de beneficio 

comunitario, en las cuales podrá considerarse entre otros: el alumbrado público de 

calles, obras de infraestructura básica educativa y para la salud. 

1.1.3 Reglas de operación del Programa Embelleciendo Mi colonia para el ejercicio 

fiscal de 2020. 

Las reglas de operación son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de 

operar un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, 

eficiencia, equidad y transparencia. 

Principalmente conocer las reglas de operación sirven para lo siguiente: 

 Para saber quién es sujeto de recibir los apoyos, conocer los apoyos específicos 

que ofrecen los programas, así como los requisitos para obtenerlos. 

 Para saber cómo pueden contribuir al desarrollo personal y de la comunidad. 

 Para vigilar como ciudadano que los recursos públicos se apliquen de acuerdo 

a como han sido programados. 

Las presentes reglas se basan con forme a lo que establece la Ley de Obra Pública y 

Servicios relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

OBJETO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN. 

Las disposiciones de estas reglas de operación tienen por objeto, normar la ejecución 

eficiente, eficaz, equitativa y transparente del Programa Embelleciendo mi Colonia, 

para el ejercicio fiscal de 2020. 

GLOSARIO. 

Para los efectos de estas Reglas de Operación, se entiende por:  

Solicitud de pago de obra: Formato que contiene los datos fundamentales de la obra 

a la cual se le ministrará recursos para su ejecución, principalmente contiene datos 

financieros básicos de la obra y de los responsables por parte de la Presidencia 

Municipal y de la Dependencia o Entidad. 
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Anexos de ejecución: Los documentos técnicos que contienen las obras a ejecutarse, 

acordadas en los convenios de asignación de recursos, los cuales, forman parte 

integral de estos. 

Apoyos: El financiamiento de las obras a realizar con los recursos del programa. 

CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet. 

Cohesión social: El conjunto de procesos sociales que generan y fortalecen en las 

personas un sentido de confianza y pertenencia a una comunidad. 

Contraloría Social: Es la participación de las personas beneficiarias de los programas 

sociales estatales, ya sea de forma organizada o independiente, en la vigilancia, 

seguimiento y evaluación de dichos programas, el cumplimiento de las metas y 

acciones comprometidas, la correcta aplicación de los recursos asignados, así como 

el adecuado actuar de los servidores públicos responsables de los mismos. 

Convenio de asignación de recursos: El instrumento legal suscrito por la Secretaría, 

los municipios o dependencias y entidades en el que se establecen los compromisos 

para la ejecución de las obras, así como la transferencia de recursos. 

DGIIS: La Dirección General de inversión para la Infraestructura Social. 

Ejecutor: Las dependencias o entidades federales o estatales, los municipios, 

responsables de la ejecución de las obras del Programa. 

Metas: Son los objetivos cuantitativos o cualitativos que se comprometen alcanzar con 

la ejecución del Programa.  

Obra pública: La referida en los artículos 10 y 11 de la Ley de Obra Pública y Servicios 

Relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Padrón de beneficiarios: El referido en los artículos 3, fracción VIII y 4 de los 

lineamientos para la integración, operación y actualización del Padrón Estatal de 

Beneficiarios de los Programas de Desarrollo Social y Humano. 

Padrón de beneficio comunitario: El beneficio es enfocado a una comunidad o 

localidad. 
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Personas beneficiarias: Aquellas receptoras finales de los apoyos provenientes del 

Programa. 

Programa: El Programa Embelleciendo Mi Colonia para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

Reglamento: El reglamento de la Ley de Desarrollo Social y Humano para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato en materia de Monitoreo y Evaluación de Programas 

Sociales Estatales. 

Reglas de Operación: Las Reglas de Operación del Programa Embelleciendo mi 

Colonia para el Ejercicio Fiscal de 2020. 

Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social y Humano. 

SFIA: Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

STRC: Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas.  

Tejido Social: El grupo de mujeres y hombres que comparten origen, cultura o espacio 

y que se interrelacionan voluntariamente conformando una sociedad mediante reglas 

formales e informales, con redes de acciones que respetan la dignidad de las personas 

y constituyen un activo comunitario, el cual, favorece la ampliación de oportunidades 

para el mejoramiento de su calidad de vida. 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA. 

El Programa tiene el propósito de impulsar que las localidades urbanas y rurales de la 

Entidad dispongan de infraestructura básica y comunitaria, para contribuir al 

fortalecimiento del tejido social en el Estado de Guanajuato.  

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

La unidad administrativa responsable de la operación del Programa es la Dirección 

General de Inversión para la Infraestructura Social, adscrita a la Subsecretaría de 

Inclusión e inversión para el Desarrollo Social, así como de resguardar, custodiar los 

datos, archivar toda la información y la documentación comprobatoria del Programa, 

con excepción de la señalada como responsabilidad de los municipios o del ejecutor, 

establecidas en los convenios de asignación de recursos y disposiciones normativas. 
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CONVENIOS DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

La secretaría y los municipios participantes en el Programa celebrarán los convenios 

de asignación de recursos, los anexos de ejecución y los instrumentos legales 

correspondientes, de acuerdo con las disposiciones normativas. 

La secretaría podrá acordar la ejecución de las obras que, por naturaleza, resulte más 

conveniente llevar a cabo con dependencias o entidades estatales y federales. En los 

convenios que se celebren se trasladarán las obligaciones y responsabilidades 

previstas en las presentes Reglas de Operación, así como en la normatividad. 

PROGRAMAS DE INVERSIÓN Y ANEXOS DE EJECUCIÓN. 

Una vez suscrito el convenio de asignación de recursos y validada por la Secretaría la 

propuesta de inversión, esta formará parte del programa de inversión. 

Una vez validada la documentación señalada en los Requisitos y procedimientos de 

acceso, se procederá a la elaboración de los anexos de ejecución correspondientes 

en el formato FSEDESHU-03/20, en donde se precisará:  

I. Descripción de las obras a realizar. 

II. Ubicación. 

III. Fuente de financiamiento. 

IV. Inversión total y su concurrencia. 

V. Metas. 

VI. Número de personas beneficiarias. 

VII. Modalidad de la ejecución. 

VIII. Ejecutor de las obras. 

PROGRAMA PRESUPUESTAL. 

El programa de inversión para la operación y la ejecución del Programa corresponde 

al Q1606 “Programa Embelleciendo mi Colonia” 
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El monto de los recursos aprobados para el Programa estará en función de las 

autoridades de recursos de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración a la 

Secretaría. 

CONTRATACIÓN DE OBRAS. 

Para la contratación de la obra pública, los procedimientos de contratación deberán 

realizarse con base en lo dispuesto en la Ley de Obra Pública y Servicios relacionada 

con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como a los montos 

máximos y límites respectivos señalados en la Ley del Presupuesto General de 

Egresos del Estado de Guanajuato para el Ejercicio Fiscal 2020. 

CUENTA BANCARIA PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS. 

Previo a la ministración de recursos, el municipio deberá realizar el proceso de 

apertura de una cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que permita la plena 

identificación, registro y control de los importes transferidos, así como de sus 

rendimientos financieros generados. 

MINISTRACIÓN DE RECURSOS. De acuerdo con la modalidad de la ejecución de la 

obra, la ministración de recursos será de la siguiente manera:  
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TABLA 1 (PARTE 1). 
Ministración de recursos y sus requisitos. 

Primera Ministración Obras por contrato Obras por administración directa 
Recursos para Ministrar  50% de los recursos 

estatales convenidos 

50% de los recursos estatales 

convenidos 

REQUISITOS 
 

  

Anexo de Ejecución firmado por 

las partes 

Si Si 

Original de la solicitud de pago 

emitida y signada por el municipio 

Si Si 

Ficha de autorización de pago Si Si 

Copia de los documentos que 

acrediten el inicio del proceso de 

adjudicación de la obra 

Si No 

Copia de la factura electrónica de 

ingreso a Municipio o Pago a 

Terceros (CFDI), mismo que será 

enviado por correo electrónico a 

la DGIIS en archivos PDF y XML 

por el monto a ministrar. 

Si Si 

Copia del acuerdo de ejecución 

de la obra referido en el artículo 

88 de la Ley de Obra Pública y 

Servicios relacionados con la 

Misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato y su 

reglamento 

No Si 

 

Fuente: Reglas de operación del “programa embelleciendo mi colonia” ejercicio 2020. 
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TABLA 1 (PARTE 2). 
Ministración de recursos y sus requisitos. 

 
Segunda Ministración 

Obras por contrato Obras por administración 

directa 

Recursos para Ministrar Un monto que 

sumado a la 1ra 

ministración, arroje 

el 90% de los 

recursos estatales 

contratados. 

40% de los recursos 

estatales convenidos 

REQUISITOS 
 

  

Original de la solicitud de pago emitida y 

signada por el municipio. 

Si Si 

Copia del contrato de la obra, del 

presupuesto contratado, del calendario de 

la obra, de las garantías de cumplimiento 

contractual y del anticipo. 

Si No 

Copia de la factura electrónica de Ingreso 

a Municipio o Pago a Terceros (CFDI), 

mismo que será enviado por correo 

electrónico a la DGIIS en archivos PDF y 

XML por el monto a ministrar. 

Si Si 

Documentación comprobatoria integrada 

por la factura electrónica correspondiente 

al pago del anticipo otorgado al Contratista 

(CFDI), por el monto del anticipo otorgado. 

Si No 

Copia de la nota de apertura de bitácora. No Si 

 

Fuente: Reglas de operación del “programa embelleciendo mi colonia” ejercicio 2020. 
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TABLA 1 (PARTE 3). 
Ministración de recursos y sus requisitos. 

Tercera Ministración Obras por contrato Obras por administración 

directa 

Recursos para Ministrar Hasta el 10% restante 

de los recursos 

estatales contratados o 

por la diferencia 

respecto al costo del 

finiquito de la obra 

10% restante de los 

recursos estatales 

convenidos 

REQUISITOS 
 

  

Original de la solicitud de pago emitida y 

signada por el municipio. 

Si Si 

Copia de la factura electrónica de ingreso 

a Municipio o Pago a Terceros (CFDI), 

mismo que será enviado por correo 

electrónico a la DGIIS en archivos PDF y 

XML por el monto a ministrar. 

Si Si 

Documentación comprobatoria integrada 

por la(s) copia(s) de la(s) factura(s) 

electrónica(s) (CFDI) que avalen el gasto 

de la obra, carátula(s) y hojas de 

estimación(es), finiquito de obra, acta de 

entrega recepción y garantía de vicios 

ocultos. 

Si No 
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Documentación comprobatoria integrada 

por la(s) copia(s) de la(s) factura(s) 

electrónica(s) (CFDI) que avalen el gasto 

de la obra, finiquito de obra, y acta de 

entrega recepción. 

No Si 

 

Fuente: Reglas de operación del “programa embelleciendo mi colonia” ejercicio 2020. 

 

Dado el avance del proceso de contratación, el municipio podrá solicitar la ministración 

de recursos equivalente al porcentaje acumulado de la primera y segunda ministración. 

Una vez concluida la obra, en un plazo no mayor a los treinta días naturales, el 

municipio deberá presentar a la Secretaría la documentación comprobatoria que avale 

el gasto y la solicitud de pago por la tercera ministración de recursos que corresponda. 

REINTEGRO DE RECURSOS, SALDOS O PRODUCTOS. 

En el caso de que al cierre de la ejecución de las obras se determinen saldos de los 

recursos ministrados no ejercidos, el municipio deberá proceder a su reintegro más los 

productos financieros generados a la SFIA, conforme a las disposiciones normativas 

aplicables, informando a la Secretaría. 

FINIQUITO DE OBRAS. 

Para el finiquito de las obras, el municipio deberá considerar como referencia el 

formato FSEDESHU-04/20. 

VENTANILLA ÚNICA. 

La entrega de la documentación requerida en las presentes Reglas de Operación, será 

a través de la ventanilla única de la Secretaría, ubicada en las oficinas de Paseo de la 

Presa número 99, de la ciudad Guanajuato, Guanajuato. 

PUBLICIDAD INFORMATIVA. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 20 de la Ley de Desarrollo Social y 

Humano para el Estado y los Municipio de Guanajuato, la publicidad e información 
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relativa al Programa deberá identificarse perfectamente incluyendo la siguiente 

leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 

su uso para fines distintos al desarrollo social”.   

DEROGACIÓN DE DISPOSICIONES 

Se derogan todas aquellas disposiciones que se hayan emitido en el ámbito de 

competencia de la Secretaría, que expresamente se opongan a las presentes Reglas 

de Operación. 

Los formatos referidos y las presentes Reglas de Operación estarán disponibles en la 

dirección electrónica: https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/programas/ 

1.1.4 El proceso del trámite de la solicitud de pago y soporte documental. 

Es importante conocer los mecanismos para la liberación de recursos de los 

programas y acciones. Esto con el fin de tener un mejor conocimiento en el proceso 

de cada ministración al igual que tener un mejor entendimiento del inicio y término del 

trámite de la documentación que se lleva a cabo en la Dirección General de Inversión 

para la Infraestructura Social (DGIIS) y que pertenece a la Secretaría de Desarrollo 

Social y Humano (SEDESHU) 

El proceso inicia con la recepción del correo electrónico mediante el cual se informa 

las obras y acciones convenidas. Dicho proceso termina con el envío a la Dirección 

General de Administración (DGA) de Memorándum firmado con la documentación 

soporte. 

Los participantes en el proceso del trámite son los siguientes:  

I. Director de inversión para el Desarrollo Social. 

II. Coordinador de liberación y/o de control financiero. 

III. Apoyo al Control Financiero de los programas de Inversión Social. 

IV Verificador de Control de Obra. 

VI. Director General de Inversión para la Infraestructura Social. 

VII. Asistente de Dirección. 
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VIII. Presidencias Municipales. 

En la siguiente tabla se muestra el Procedimiento específico para la Liberación de 

Recursos de obras y Acciones, indicando con rojo la intervención del arquitecto y las 

actividades que realiza. 
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TABLA 2 (PARTE 1). 
Procedimiento específico para la liberación de recursos de obras y acciones. 

 

Fuente: Manual de procesos y procedimientos (2020). 
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TABLA 2 (PARTE 2). 
Procedimiento específico para la liberación de recursos de obras y acciones. 

 

Fuente: Manual de procesos y procedimientos (2020). 
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TABLA 2 (PARTE 3). 
Procedimiento específico para la liberación de recursos de obras y acciones. 

 

Fuente: Manual de procesos y procedimientos (2020). 
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TABLA 2 (PARTE 4). 
Procedimiento específico para la liberación de recursos de obras y acciones. 

 

Fuente: Manual de procesos y procedimientos (2020). 
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CAPITULO 2 ESTRUCTURA Y REVISIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAGO DE 
OBRA DEL PROGRAMA EMBELLECIENDO MI COLONIA 2020. 
 

Solicitud de pago de obra 1ra ministración. 
La primera ministración se compone por la solicitud de pago de obra y su soporte 

documental, todo esto se estructura de la siguiente forma: 

 SOLICITUD DE PAGO DE OBRA: 

Formato que contiene los datos de la obra y su financiamiento, se divide en varios 

apartados, que son: Datos básicos, fecha de solicitud, aplicación presupuestal, estado 

de cuenta, documentación anexa y los apartados de las firmas por la presidencia 

municipal y por la SEDESHU. 

 FACTURA OFICIAL CON XML (CFDI) DEL MUNICIPIO. 

La factura puede estar emitida en método de pago PUE (Pago en Una sola Exhibición) 

forma de pago 03 o en método de pago PPD (Pago en Parcialidades o Diferido) en 

forma de pago 99.  

 FICHA DE AUTORIZACIÓN PARA DEPÓSITO DE PAGO. 

Dicha ficha contiene los datos de la cuenta bancaria, además, debe ser la original y 

debe estar firmada y sellada. 

 CERTIFICACIÓN BANCARIA. 

Copia de la certificación bancaria que indica la apertura de una cuenta bancaria 

productiva y menciona el nombre del banco, nombre del cuentahabiente (municipio), 

plaza, número de cuenta bancaria, clave bancaria estandarizada entre otros datos. 

 DOCUMENTOS QUE ACREDITEN EL INICIO DEL PROCESO DE 
ADJUDICACIÓN DE LA OBRA. 

Estos documentos pueden ser las copias de las invitaciones a los contratistas para la 

licitación simplificada o el dictamen de adjudicación directa. 

 



 FELIX GUERRA DOMINGUEZ                                                                                32 
 

 CONVENIO DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS. 

Copia del convenio de asignación de recursos, el cual tiene como objetivo especificar 

las condiciones para la aplicación y transferencia de recursos del Programa 

Embelleciendo Mi Colonia hacia el Municipio, para que, a su vez, éste ya sea de forma 

directa o por medio de terceros, lleve a cabo las gestiones para la realización de las 

obras establecidas en los Anexos de Ejecución, que se deriven en el convenio de 

asignación de recursos. 

 ANEXO DE EJECUCIÓN. 

Copia del anexo de ejecución, los cuales son los documentos técnicos que indican las 

obras a ejecutarse, acordadas en los convenios de asignación de recursos y además 

indican las fuentes de financiamiento, inversión convenida, metas, beneficiarios entre 

otros. 

2.1.1 Revisión de solicitudes de pago de obra 1era ministración. 

En primer lugar, la documentación se recibe por correo electrónico, en formato PDF, 

el municipio la envía al correo electrónico de la Dirección General de Inversión para la 

Infraestructura Social y al correo electrónico del área financiera correspondiente, en 

este caso, se encuentra representada por el coordinador del Programa Embelleciendo 

Mi Colonia (PEMC).  

El coordinador recibe la documentación y la comparte a la persona de apoyo al control 

financiero de los programas de inversión social, la cual tiene asignada el municipio 

correspondiente, éste le dará la revisión y trámite a la documentación. 

El área financiera es la encargada de revisar la solicitud de pago y con ayuda del Anexo 

de Ejecución, se podrá realizar dicha revisión, estos datos deben ser los mismos que 

se indican en el anexo de ejecución.  

Los datos a revisar de la solicitud de pago son los siguientes: 

1.-DATOS BÁSICOS: 

Indica los datos principales de la obra, como el Nombre del municipio, la localidad, el 

nombre de la obra, número de convenio, nombre del programa y su inversión 
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convenida global, es decir, si es una obra que será financiada por inversión estatal y 

municipal o si es 100% financiada con recurso estatal, en ambos casos, se debe anotar 

el monto total convenido de la obra. 

2.-FECHA DE SOLICITUD DE PAGO: 

Es la fecha en la que se elabora la solicitud de pago. 

3.-APLICACIÓN PRESUPUESTAL: 

Primero se debe revisar el dato del Ejercicio fiscal en el cual se autorizó el recurso que 

será destinado para la obra que indica la solicitud de pago. 

Después del ejercicio fiscal, se revisa la Clave Presupuestal, la cual se compone por 

componentes alfanuméricos que permite sistematizar la información, tales como el 

fondo general, la Dirección, el programa, entre otros. Esta clave es proporcionada por 

el coordinador del programa y que a su vez se la proporciona la Dirección de Inversión 

para el Desarrollo Social. 

Como dato adicional, la clave presupuestal es generada por la Dirección de Inversión 

para el Desarrollo Social y con la colaboración de la Secretaría de Finanzas, Inversión 

y Administración.  

4.-AVANCE DE OBRA: 

Este avance se indica en porcentaje y se divide en avance físico y avance financiero. 

El avance físico lo revisa el área de verificación, pero en el caso de la primera 

ministración, dicha área no revisa la documentación debido a que apenas comenzará 

la obra por lo que su avance físico es 0%. El área financiera es la encargada de revisar 

el avance financiero, que como se estipula en las reglas de operación, la primera 

ministración equivale al 50% del monto convenido estatal. 

5.-ESTADO DE CUENTA: 

En el estado de cuenta se encuentran los montos que equivalen a la aportación estatal 

y se escriben en un formato con columnas, en donde una columna indica los conceptos 

y cuatro columnas más indican los montos y fechas. Estas columnas se identifican 
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como A (Monto en pesos), B (fecha), C (Monto comprobado), D (Monto por comprobar) 

y al final se escribe el importe con letra de la primera ministración. Esta información se 

estructura de la siguiente forma: 

Concepto y columna A (Monto en pesos). 

Convenido. El monto total convenido que le corresponde al estado de acuerdo al 

anexo de ejecución. 

Contratado. Por ser la primera ministración, aún no hay contrato por lo que en el 

monto se escribe $0.00. 

Ministrado acumulado. Por ser la primera ministración, aún no hay montos 

ministrados anteriormente y es por eso que en el monto se escribe $0.00. 

Ministración Núm. 1. Es el monto de la primera ministración y con forme a las reglas 

de operación equivale al 50% del monto convenido estatal, el monto convenido se 

indica en el anexo de ejecución. 

Saldo por ministrar. Es el monto que resta por ministrar con respecto al monto 

convenido estatal, es decir, el monto convenido estatal menos el monto de la primera 

ministración resulta el saldo por ministrar. 

Total ministrado a la fecha. Es el monto total que se le ha ministrado anteriormente 

más la ministración presente. En este caso, como no se le ha ministrado recurso 

anteriormente, se escribe el monto de la primera ministración. 

Importe neto a pagar. Es el monto de la primera ministración, es decir, equivale al 

50% del monto convenido estatal. 

Concepto y columna B (Fecha). 

Convenido. Es la fecha de emisión del anexo de ejecución. 

El concepto de convenido es el único que en la columna B se escribe su fecha, los 

demás conceptos no se requiere la anotación sus fechas. 

Concepto y columna C (Monto comprobado). 
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El único monto que se escribe en la columna C, es el del concepto Total ministrado a 

la fecha, que en este caso equivale a $0.00 esto por ser la primera ministración y que 

no contiene documentos que comprueben el gasto del recurso. 

Concepto y columna D (Monto por comprobar). 

El único monto que se escribe en la columna D, es el del concepto Total ministrado a 

la fecha, que equivale al monto Total ministrado a la fecha de la columna A menos el 

monto Total ministrado a la fecha de la columna C. En este caso, por tratarse de la 

primera ministración, el monto por comprobar es igual al monto que equivale al Total 

ministrado a la fecha en la columna A. 

Importe neto con letra. 

Es el monto de la primera ministración escrito con letra mayúscula. 

6.-DOCUMENTACIÓN ANEXA. 

En este apartado se menciona la forma en la que se va a tramitar la primera 

ministración, las cuales pueden ser convenio, recibo o factura, y debe estar marcada 

dentro del paréntesis con una “X” según corresponda. 

También se mencionan los datos bancarios de la cuenta, la cual se apertura 

previamente para recibir los recursos del programa. Los datos son: Nombre de la 

institución bancaria, número de plaza, cuenta bancaria y clave bancaria estandarizada. 

Estos datos deben ser los mismos que se indican en la certificación bancaria que emite 

el banco y también en la ficha de autorización para depósito de pago. 

Por último, en observaciones se debe visualizar bajo qué fondo se encuentra la obra, 

esta información se encuentra en el anexo de ejecución correspondiente. 

7.- APARTADOS PARA LAS FIRMAS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y POR 
LA SEDESHU. 

En estos apartados primero se revisa que se encuentre la firma por parte de la 

presidencia municipal, que es representada por el o la tesorero (a) además, debe 

contener los datos de Nombre y sello de tesorería. En caso de que por algún motivo 
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no se encuentre el o la tesorero (a), esta deberá ser firmada por la persona que se 

encuentre a cargo en tesorería o por el presidente municipal. 

Por la parte de la SEDESHU, se divide en dos Direcciones, la primera, por la Dirección 

General de Inversión para la Infraestructura Social y por la Dirección General de 

Administración. 

La firma del Director no se encuentra plasmada en la solicitud dado que es la Dirección 

de Inversión para el Desarrollo Social es la encargada de pasar a firma la 

documentación en cuanto ya esté revisada y tramitada por el área financiera, en esta 

parte sólo se revisa que esté bien escrito el nombre del director y su cargo. 

La otra firma que corresponde a la SEDESHU es la que pertenece a la Dirección 

General de Administración. Esta Dirección es la que recibe la documentación en 

cuanto la Dirección de Inversión para la Infraestructura Social termina de realizar su 

trámite correspondiente. 

Dado a que la firma pertenece a otra dirección, sólo se revisa que esté bien escrito el 

nombre de la directora y su cargo. 

8.-PUBLICIDAD INFORMATIVA. 

Con forme a lo que indican las Reglas de Operación, en toda documentación debe 

incluirse la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social.”   

Se revisa que la leyenda anterior se encuentre visible y escrita de forma correcta en la 

solicitud de pago, puede estar en un espacio en blanco o en cualquier otro lugar 

siempre y cuando no cubra datos importantes. 

Solicitud de pago de obra 2da ministración. 
La segunda ministración se compone por la solicitud de pago de obra y su soporte 

documental, todo esto se estructura de la siguiente forma: 
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 SOLICITUD DE PAGO DE OBRA: 

Formato que contiene los datos de la obra y su financiamiento, se divide en varios 

apartados, que son: Datos básicos, fecha de solicitud, aplicación presupuestal, estado 

de cuenta, documentación anexa y los apartados de las firmas por la presidencia 

municipal y por la SEDESHU. 

 FACTURA OFICIAL CON XML (CFDI) DEL MUNICIPIO. 

La factura puede estar emitida en método de pago PUE (Pago en Una sola Exhibición) 

forma de pago 03 o en método de pago PPD (Pago en Parcialidades o Diferido) en 

forma de pago 99.  

 FACTURA DE ANTICIPO. 

Copia de la factura correspondiente del anticipo otorgado al contratista (CFDI).  

 CONTRATO DE LA OBRA. 

Copia del contrato de la obra firmado por todas las partes involucradas. 

 PRESUPUESTO DE LA OBRA. 

Copia del presupuesto de la obra. Este documento no es revisado por el área 

financiera, pero sí debe estar integrado al soporte documenta porque el área de 

verificación lo requiere para su revisión. 

 CALENDARIO DE OBRA. 

Copia del calendario de la obra. Este documento no es revisado por el área financiera, 

pero sí debe estar integrado al soporte documental porque el área de verificación lo 

requiere para su revisión. 

 FIANZA DE CUMPLIMIENTO. 

Copia de la fianza de cumplimiento, la cual equivale al 10% del monto total contratado. 

 FIANZA DE ANTICIPO. 

Copia de la fianza de anticipo, la cual equivale al monto total del anticipo. 
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2.1.2 Revisión de solicitud de pago de obra 2da ministración. 
En la segunda ministración, los datos generales de la obra que se mencionan en la 

solicitud de pago, deben coincidir con los que se mencionan en la solicitud de pago 

correspondiente a la primera ministración y que a su vez dichos datos son los que 

establece el anexo de ejecución. 

Como se mencionó antes, la documentación se recibe por correo electrónico, en 

formato PDF, es el mismo proceso de envío que la primera ministración, la diferencia 

es que cuando la persona de apoyo al control financiero de los programas de inversión 

social recibe la documentación, éste tiene que enviar una copia de lo recibido al área 

de verificación junto con el dictamen, el cual menciona lo que está enviando y así ésta 

área pueda revisar lo que le corresponde. Se envía la documentación por medio de 

correo electrónico al Coordinador del área técnica con copia al verificador a cargo del 

municipio. 

En cuanto el área de verificación termine de revisar la documentación, deberá 

notificarle que la documentación procede a la persona del Apoyo al Control Financiero 

por medio del dictamen que recibió anteriormente. El trámite no puede continuar si 

alguno de los dos departamentos no procede la documentación y se tendrá que 

esperar hasta que sean corregidas las inconsistencias por parte del municipio. 

La persona de apoyo al control financiero revisa la solicitud de pago la cual debe 

coincidir en sus datos generales como se mencionan en el anexo de ejecución, la 

diferencia está en sus montos financieros, pues ahora se incorpora el contrato de la 

obra, por lo que sus montos se van a basar con forme al monto contratado y no por el 

monto convenido. Eso sí, se debe respetar los porcentajes que le corresponde al 

estado y al municipio, según el anexo de ejecución. 

Los datos a revisar de la solicitud de pago son los siguientes: 

1.-DATOS BÁSICOS: 

Indica los datos principales de la obra, como el Nombre del municipio la localidad, el 

nombre de la obra, programa, subprograma, número de contrato, número de convenio, 

además de que se agrega el monto global contratado.  
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2.-FECHA DE SOLICITUD DE PAGO: 

Es la fecha en la que se elabora la solicitud de pago y con la cual se tramitará la 

ministración. 

3.-APLICACIÓN PRESUPUESTAL: 

Primero se debe revisar el dato del Ejercicio fiscal en el cual se autorizó el recurso que 

será destinado para la obra que indica la solicitud de pago. 

Después del ejercicio fiscal, se revisa la Clave Presupuestal, la cual se compone por 

componentes alfanuméricos que permite sistematizar la información, tales como el 

fondo general, la Dirección, el programa, entre otros. Esta clave es proporcionada por 

el coordinador del programa y que a su vez se la proporciona la Dirección de Inversión 

para el Desarrollo Social. 

4.-AVANCE DE OBRA: 

Este avance se indica en porcentaje y se divide en avance físico y avance financiero. 

El avance físico lo revisa el área de verificación. El área financiera es la encargada de 

revisar el avance financiero, que como se estipula en las reglas de operación, la 

segunda ministración sumada a la primera ministración, equivale al 90% del monto 

contratado. 

5.-ESTADO DE CUENTA: 

En el estado de cuenta se encuentran los montos que equivalen a la aportación estatal 

y se escriben en un formato con columnas, en donde una columna indica los conceptos 

y cuatro columnas más indican los montos y fechas, estas columnas se identifican 

como A (Monto en pesos), B (fecha), C (Monto comprobado), D (Monto por comprobar) 

y al final se escribe el importe con letra de la primera ministración. Esta información se 

estructura de la siguiente forma: 

Concepto y columna A (Monto en pesos). 

Convenido. El monto total convenido que le corresponde al estado de acuerdo al 

anexo de ejecución. 
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Contratado. Se escribe el monto total que le corresponde al estado del importe total 

contratado. 

Ministrado acumulado. Es el monto que se le ha ministrado anteriormente, es decir, 

el monto de la primera ministración. 

Ministración Núm. 2. Es el monto que equivale al 90% del monto contratado estatal 

menos el monto de la primera ministración.  

Saldo por ministrar. Es el monto que resta por ministrar con respecto al monto 

contratado estatal, es decir, el 10% restante del monto contratado estatal. 

Total ministrado a la fecha. Es el monto total que se le ha ministrado anteriormente, 

más la suma de la ministración presente. Es decir, el 90% del monto contratado estatal. 

Importe neto a pagar. Es el monto que equivale al 90% del monto contratado estatal 

menos el monto de la primera ministración. En este campo se repite el monto que se 

escribió anteriormente en Ministración Núm. 2. 

Concepto y columna B (Fecha). 

Convenido. Es la fecha de emisión del anexo de ejecución. 

El concepto de convenido es el único que en la columna B se escribe su fecha, los 

demás conceptos no es necesario anotar sus fechas. 

Concepto y columna C (Monto comprobado). 

El único monto que se escribe en la columna C, es el de Total ministrado a la fecha, 

que equivale a la factura del anticipo que emite el contratista, pero de dicha factura 

sólo se toma el porcentaje que le corresponde al estado. La cantidad del anticipo se 

indica en el contrato de la obra y debe coincidir con la factura que emite el contratista. 

Concepto y columna D (Monto por comprobar). 

El único monto que se escribe en la columna D, es el de Total ministrado a la fecha, 

que equivale a monto Total ministrado a la fecha de la columna A menos el monto 

Total ministrado a la fecha de la columna C. Es decir, el monto que equivale al 90% 
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del monto contratado estatal menos el monto comprobado (monto correspondiente a 

la aportación estatal del anticipo). 

Importe neto con letra. 

Es el monto de la segunda ministración, pero con letra y escrito en mayúscula. 

6.-DOCUMENTACIÓN ANEXA. 

En la documentación anexa se menciona la forma en la que se va a tramitar la segunda 

ministración, las cuales se menciona el convenio, recibo o factura, y debe estar 

marcada dentro del paréntesis con una “X” según corresponda. En este caso se 

maraca con una “X” en donde dice factura. 

También se mencionan los datos bancarios de la cuenta bancaria, la cual se apertura 

previamente para recibir los recursos del programa. Los datos son: Nombre de la 

institución bancaria, número de plaza, cuenta bancaria y clave bancaria estandarizada. 

Estos datos se encuentran en la certificación bancaria que emite el banco. 

Por último, en observaciones se debe visualizar bajo qué fondo, según el anexo de 

ejecución, corresponde la obra. 

7.- APARTADOS PARA LAS FIRMAS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y POR 
LA SEDESHU. 

Primero se revisa que se encuentre la firma por parte de la presidencia municipal, que 

es representada por el o la tesorero (a) además de que contiene los datos de Nombre 

y sello de tesorería. En caso de que por algún motivo no se encuentre el o la tesorero 

(a), esta deberá ser firmada por la persona que se encuentre a cargo en tesorería o 

por el presidente municipal. 

Por la parte de la SEDESHU, se divide en dos Direcciones, la primera, por la Dirección 

General de Inversión para la Infraestructura Social. 

La firma del Director no se encuentra plasmada en la solicitud dado que es la Dirección 

de Inversión para el Desarrollo Social la encargada de pasar a firma la documentación 
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en cuanto ya esté revisada y tramitada por el área financiera, en esta parte sólo se 

revisa que esté bien escrito el nombre del director y su cargo. 

La otra firma que corresponde a la SEDESHU es la que pertenece a la Dirección 

General de Administración. Esta Dirección es la que recibe la documentación en 

cuanto la Dirección de Inversión para la Infraestructura Social termina de realizar su 

trámite correspondiente. 

Dado a que la firma pertenece a otra dirección, sólo se revisa que esté bien escrito el 

nombre de la directora y su cargo. 

8.-PUBLICIDAD INFORMATIVA. 

Con forme a lo que indican las Reglas de Operación, en toda documentación debe 

incluirse la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social.”   

Se revisa que la leyenda anterior se encuentre escrita de forma correcta en la solicitud 

de pago en un espacio en blanco o en cualquier otro lugar siempre y cuando no cubra 

datos importantes. 

Solicitud de pago de obra 3ra ministración. 
La tercera ministración se compone por la solicitud de pago de obra y su soporte 

documental, todo esto se estructura de la siguiente forma: 

 SOLICITUD DE PAGO DE OBRA: 

Formato que contiene los datos de la obra y su financiamiento, se divide en varios 

apartados, que son: Datos básicos, fecha de solicitud, aplicación presupuestal, estado 

de cuenta, documentación anexa y los apartados de las firmas por la presidencia 

municipal y por la SEDESHU. 

 FACTURA OFICIAL CON XML (CFDI) DEL MUNICIPIO. 

La factura puede estar emitida en método de pago PUE (Pago en Una sola Exhibición) 

forma de pago 03 o en método de pago PPD (Pago en Parcialidades o Diferido) en 

forma de pago 99. 
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 FACTURAS (CFDI-XML) DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTA EL 
CONTRATISTA. 

Copia de todas las facturas de las estimaciones de la obra emitidas por el contratista. 

 CARÁTULAS DE LAS ESTIMACIONES DE LA COMPROBACIÓN DEL 
GASTO. 

Son las copias de las carátulas de las estimaciones. 

 FINAZAS DE VICIOS OCULTOS. 

Es la copia de la fianza equivalente al 10% del monto total ejecutado de la obra, tiene 

como finalidad, prever la probable existencia de vicios ocultos. 

 FINIQUITO. 

Copia del finiquito que se realiza en formato SEDESHU, en donde se indican los 

montos ejecutados. 

 ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN. 

Copia del acta que se realiza en formato SEDESHU, indica la recepción final de los 

trabajos y debe estar firmada por el ente público contratante, la contratista y, en su 

caso, el órgano interno de control. 

 OFICIO DE INVITACIÓN A LA SECRETARÍA DE LA TRANSPARENCIA 
(ACTO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE LA OBRA). 

Copia del oficio de invitación a la Secretaría de Transparencia para el acto de entrega 

recepción, el cual emite el municipio. 

2.1.3 REVISIÓN DE SOLICITUD DE PAGO DE OBRA 3RA MINISTRACIÓN. 
 

Al igual que las ministraciones anteriores, la documentación se recibe por correo 

electrónico y como en el caso de la segunda ministración, la documentación se 

comparte al área de verificación junto con el dictamen que enlista lo se está enviando. 

Dicha área revisa lo que le corresponde y comparte el dictamen al área financiera en 
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donde indica que la documentación procede o no según sea el caso, en caso de no 

proceder, el municipio debe solventar las observaciones para que la documentación 

pueda proceder. 

Las terceras ministraciones son los cierres de obra, en donde indica el monto total 

ejecutado de la obra y con respecto a ese monto, se le va a ministrar lo que le 

corresponde. A diferencia de la segunda ministración que toma como base el monto 

contratado para ministrar, la tercera ministración toma como base el finiquito de la 

obra, la cual indica el importe total ejecutado. 

La solicitud de pago de esta ministración, al igual que las dos anteriores, indica los 

datos generales de la obra y sus datos financieros, pero, estos datos ahora se rigen 

bajo el monto total ejecutado y con respecto a los porcentajes que establece el anexo 

de ejecución. 

Los datos a revisar de la solicitud de pago son los siguientes: 

1.-DATOS BÁSICOS: 

Indica los datos principales de la obra, como el nombre del municipio la localidad, el 

nombre de la obra, programa, subprograma, número de contrato, número de convenio, 

además de que se agrega el monto global contratado.  

2.-FECHA DE SOLICITUD DE PAGO: 

Es la fecha en la que se elabora la solicitud de pago y con la cual se tramitará la 

ministración. 

3.-APLICACIÓN PRESUPUESTAL: 

Primero se debe revisar el dato del Ejercicio fiscal en el cual se autorizó el recurso que 

será destinado para la obra que indica la solicitud de pago. 

Después del ejercicio fiscal, se revisa la Clave Presupuestal, la cual se compone por 

componentes alfanuméricos que permite sistematizar la información, tales como el 

fondo general, la Dirección, el programa, entre otros. Esta clave es proporcionada por 
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el coordinador del programa y que a su vez se la proporciona la Dirección de Inversión 

para el Desarrollo Social. 

4.-AVANCE DE OBRA: 

Este avance se indica en porcentaje y se divide en avance físico y avance financiero. 

El avance físico lo revisa el área de verificación. El área financiera es la encargada de 

revisar el avance financiero y como se trata de un cierre de obra, se le terminará de 

ministrar el resto del recurso destinado, por lo que su avance financiero será del 100%. 

5.-ESTADO DE CUENTA: 

En el estado de cuenta se encuentran los montos que equivalen a la aportación estatal 

y se escriben en un formato con columnas, en donde una columna indica los conceptos 

y cuatro columnas más indican los montos y fechas, estas columnas se identifican 

como A (Monto en pesos), B (fecha), C (Monto comprobado), D (Monto por comprobar) 

y al final se escribe el importe con letra de la primera ministración. Esta información se 

estructura de la siguiente forma: 

Concepto y columna A (Monto en pesos). 

Convenido. El monto total convenido que le corresponde al estado de acuerdo al 

anexo de ejecución. 

Contratado. Es el monto total que le corresponde al estado del importe total 

contratado. 

Ministrado acumulado. Es el monto que se le ha ministrado anteriormente, es decir, 

la suma de los montos de la primera y segunda ministración. 

Ministración Núm. 3. Es el monto que resta ministrar con respecto al monto total 

ejecutado que le corresponde al estado, es decir, el monto ejecutado menos el monto 

acumulado. 

Saldo por ministrar. Como se trata de la última ministración que se va a realizar, el 

monto debe ser $0.00 dado a que ya no hay recurso por ministrar. 
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Total ministrado a la fecha. Es el monto total que se le ha ministrado anteriormente, 

más la suma de la ministración presente, es decir, el 100% del monto total ejecutado 

estatal. 

Importe neto a pagar. Es el monto que equivale al 100% del monto ejecutado estatal 

menos el monto de la primera y segunda ministración. En este campo se repite el 

monto que se escribió anteriormente en Ministración Núm. 3. 

Concepto y columna B (Fecha). 

Convenido. Es la fecha de emisión del anexo de ejecución. 

El concepto de convenido es el único que en la columna B se escribe su fecha, los 

demás conceptos no es necesario anotar sus fechas. 

Concepto y columna C (Monto comprobado). 

El único monto que se escribe en la columna C, es el de Total ministrado a la fecha, 

que equivale al monto total ejecutado estatal. 

Concepto y columna D (Monto por comprobar). 

El único monto que se escribe en la columna D, es el de Total ministrado a la fecha, 

que equivale a $0.00 dado a que en la tercera ministración se está comprobando el 

100% del importe total ministrado y ya no hay monto por comprobar. 

Importe neto con letra. 

Importe neto con letra. Es el monto de la tercera ministración, pero con letra y escrito 

en mayúscula. 

6.-DOCUMENTACIÓN ANEXA. 

En la documentación anexa se menciona la forma en la que se va a tramitar la tercera 

ministración, las cuales se menciona el convenio, recibo o factura, y debe estar 

marcada dentro del paréntesis con una “X” según corresponda. En este caso se 

maraca con una “X” en donde dice factura. 
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También se mencionan los datos bancarios de la cuenta bancaria, la cual se apertura 

previamente para recibir los recursos del programa. Los datos son: Nombre de la 

institución bancaria, número de plaza, cuenta bancaria y clave bancaria estandarizada. 

Estos datos se encuentran en la certificación bancaria que emite el banco. 

Por último, en observaciones se debe visualizar bajo qué fondo, según el anexo de 

ejecución, corresponde la obra. 

7.- APARTADOS PARA LAS FIRMAS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL Y POR 
LA SEDESHU. 

Primero se revisa que se encuentre la firma por parte de la presidencia municipal, que 

es representada por el o la tesorero (a) además de que contiene los datos de Nombre 

y sello de tesorería. En caso de que por algún motivo no se encuentre el o la tesorero 

(a), esta deberá ser firmada por la persona que se encuentre a cargo en tesorería o 

por el presidente municipal. 

Por la parte de la SEDESHU, se divide en dos Direcciones, la primera, por la Dirección 

General de Inversión para la Infraestructura Social. 

La firma del Director no se encuentra plasmada en la solicitud dado que es la Dirección 

de Inversión para el Desarrollo Social la encargada de pasar a firma la documentación 

en cuanto ya esté revisada y tramitada por el área financiera, en esta parte sólo se 

revisa que esté bien escrito el nombre del director y su cargo. 

La otra firma que corresponde a la SEDESHU es la que pertenece a la Dirección 

General de Administración. Esta Dirección es la que recibe la documentación en 

cuanto la Dirección de Inversión para la Infraestructura Social termina de realizar su 

trámite correspondiente. 

Dado a que la firma pertenece a otra dirección, sólo se revisa que esté bien escrito el 

nombre de la directora y su cargo. 

8.-PUBLICIDAD INFORMATIVA. 
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Con forme a lo que indican las Reglas de Operación, en toda documentación debe 

incluirse la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 

político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social.”   

Se revisa que la leyenda anterior se encuentre escrita de forma correcta en la solicitud 

de pago en un espacio en blanco o en cualquier otro lugar siempre y cuando no cubra 

datos importantes. 
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CAPITULO 3. EJEMPLOS DE SOLICITUDES DE PAGO REVISADAS Y 
TRAMITADAS. 

Ejemplo de la solicitud de pago de obra primera ministración. 
 

Al realizar la revisión de la solicitud, los errores más comunes que se presentan en la 

primera ministración se encuentran en el apartado de datos básicos y en estado de 
cuenta, por ejemplo:  

 Nombre correcto de la obra y su localidad, los datos básicos de la obra deben 

ser igual a lo que establece el anexo de ejecución, pero en ocasiones se 

cambian palabras por otras, lo que es incorrecto. 

 Importe neto a pagar (50% del monto convenido estatal), sobre todo al 

redondear los centavos se cometen errores, pues la solicitud no debe contener 

ni centavos de más o de menos. 

 Monto por comprobar, que es igual al monto total ministrado a la fecha (por ser 

la primera ministración) pero a veces la solicitud tiene en su lugar el importe 

convenido estatal y se solicita su corrección. 

La primera ministración está conformada por la solicitud de pago de obra y su 

documentación de soporte, pero además de eso, se adjuntan dos documentos para 

poder enviar la ministración a la Dirección General de Administración y así continúe el 

proceso para su trámite. Estos dos documentos son los siguientes:  

1.-HOJA DE MEMORÁNDUM.  

Está dirigido a la Directora de la Dirección General de Administración e indica los datos 

generales de la ministración, el número de oficio con el cual se tramitó, el programa al 

cual pertenece, el municipio beneficiario, el número de ID de la factura, número de 

ministración, las iniciales de los nombres del personal involucrado en el proceso de 

trámite, los cuales son los siguientes: Director General de Inversión para la 

Infraestructura Social, Directora de Inversión para el Desarrollo Social, Coordinador 

del programa Embelleciendo Mi Colonia y personal de Apoyo al Control Financiero de 

los Programas de Inversión Social. 
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2.-HOJA DE RELACIÓN DE SOLICITUDES TRAMITADAS PARA SU LIBERACIÓN. 

Indica los datos generales de la ministración, el número de oficio con el cual se tramitó, 

el monto de la ministración, la fecha y otros datos. Esta hoja es emitida por el Sistema 

de inversión Social y Control de Obra (SISCO) en el cual el personal de apoyo al control 

financiero captura los datos monetarios de la ministración. 

En el siguiente ejemplo se presenta la documentación que compone la primera 

ministración, la cual está lista para pasar a la Dirección de Inversión para el Desarrollo 

Social, dicha Dirección es la encargada de pasar a firma del Director General de 

inversión para la Infraestructura Social y así poder continuar su trámite enviando la 

documentación a la Dirección general de Administración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                             Subsecretaría de Inclusión e Inversión para el Desarrollo Social 
Dirección General de Inversión para la Infraestructura Social 

Dirección de Inversión para el Desarrollo Social 
 

Memorándum No. DGIIS/2428/2020 
 

 
 
 
Para: C.P. Nora Marcela Hage Muñoz 
         Directora General de Administración 
 
De: Arq. José Luis Morán González 
      Director General de Inversión para la Infraestructura Social 
 
 
 
Con relación a los recursos convenidos a través del Programa Embelleciendo Mi Colonia PEMC 
2020 con el municipio de Cortazar, adjunto al presente: 
 
Carátula de Solicitud de pago, copias fotostáticas de CFDI-xml y de más documentación 
comprobatoria. (CON ID: 4024109) 
 
Lo anterior a fin de continuar con los trámites respectivos para el pago de la 1ra Ministración de 
Recursos Estatales conforme a la relación anexa.  
  
 
 

A t e n t a m e n t e: 
Guanajuato, Gto., 11 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. MVZ. José Gerardo Morales Moncada. Secretario de Desarrollo Social y Humano. Para su  
           conocimiento. 

           
 JLMG*GAHM*FGD. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al de desarrollo social” 

 

Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 51

RAD PDF
Rectangle

RAD PDF
Rectangle

RAD PDF
Rectangle



Fu
en

te

Municipio Localidad Nombre NoObra Año Mes N
oP

ag
o

NoDto Federal Estatal Municipal Beneficiarios Otros

RELACIÓN DE SOLICITUDES TRAMITADAS PARA SU LIBERACIÓN
11/11/2020OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE TRAMITO: DGIIS/2428/2020

PEMC CORTAZAR CORTAZAR REHABILITACION DE PAVIMENTO
A BASE DE CONCRETO
HIDRAULICO EN CALLE GALEANA
ENTRE CALLE I. ZARAGOZA Y
GUILLERMO PRIETO, COL.
CENTRO, MUNICIPIO DE
CORTAZAR, GTO.

20/PEMC0414 NOVIEMBR
E

1 DGIIS/2428/2020 $1,363,602.62 $0.00 $0.00 $0.00$0.002020

$0.00 $1,363,602.62 $0.00 $0.00 $0.00Total general:

Página 1 de 1

FGD

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su 
uso para fines distintos al desarrollo social"

Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 52
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"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social"
Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social].

53
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MUNICIPIO DE CORTAZAR GTO

RFC: MCO110101N92
 

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 38300
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

 
Forma de pago 03 ‐  Transferencia electrónica de fondos  Folio TS ‐ 49081
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha  9/11/2020 10:54:09
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano     

 
Datos del cliente
Cliente: GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
R.F.C.: GEG850101FQ2 Uso CFDI: P01 ‐ Por definir
Domicilio: PASEO DE LA PRESA No. 103, CENTRO, C.P. 36000, GUANAJUATO, Guanajuato, México

 
Cantidad Unidad Clave

Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

93161700 ‐ 
Administración
tributaria

CONV. ESTATALES
1RA.
MINISTRACION.
REHABILITACION
DE PAVIMEMNTO
A BASE DE
CONCRETO
HIDRAULICO EN
CALLE GALEANA
ENTRE CALLE I
ZARAGOZA Y
GUILLERMO
PRIETO
COL.CENTRO,
MUNICIPIO DE
CORTAZAR,
GTO(139)

1,363,602.62 0.00 002 ‐ IVA ‐
0.00 1,363,602.62

 
Importe con letra:
UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 62/100 M.N.  Subtotal 1,363,602.62
 Impuestos Trasladados 0.00
 Total 1,363,602.62

 
CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

 
 Serie del Certificado del emisor

Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000409603741
C52EB6B7‐8D45‐45E4‐808E‐6CB2B4FB8653
00001000000505142236
Noviembre 9 2020 ‐ 10:54:13

Este documento es una representación impresa de un CFDI
 
 
 

 

 
 

 
Sello Digital del CFDi
SCoFtfcVTlfi5EKPHQAzAUEB/gjkJW7Gq/+KD/yPxwy1tGe9DJjw2rNx0WnJ4JpbIFABPkgjD7eCv2L9GAoh968e2ajV0bpV0Wtw
NvqBCl/EiR30fO+2lHIVUa1yec5MQGnoK5xDAGT/rwoaQ8cyJHnnqomtIWEWiLTQi4HSvcSUKoQjcFSTu1v3J7YEwSM/nOo7dOmQ
GbpEpitpy47mZDxPIhCVxkEDg3PG2iMmOvWGoaoIUsXABQ6lzbDh7q/ISUYbBMdZuIeDb1+gCTfa8OJQ4GdFdB79E6ARt8I+Xe0/
sb5kvycZqBOSfDpQ8LkNvPrHxgFPahRYQjsqSGlM1A==
  
Sello del SAT
HCGeM88D1Swz/D0rko3/d8ClK/bK/8J/t/TfZDaXJOQrJ5zZnyXlQoSqnXcPPaSWcgKqk000E47p1+a81/VSRSJooQBv9MaVNgBg
TDmp44v6Ev5cR+4SCmMcDOTmm8M1V80vBItyTzS2kVLHI4aOrOxgA5gPzCYLvTtRngvH0+w24/EVASIfj09JM2OxP2YSogCFz4HB
C+jekwyAbFyvKl3NRtbpgQuVl+paqVT334iI1mPMLLqXcf5ON9aALO47PmLWxjqM1Tv99MArnR1nzCxR9ww5Fyny5u1wyzi2U1JC
FW/FObWH9mhZtrv2sF2hUeHi0hXdE2nJ0M30dxtyIQ==
  
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C52EB6B7‐8D45‐45E4‐808E‐6CB2B4FB8653|2020‐11‐09T10:54:13|MAS0810247C0|SCoFtfcVTlfi5EKPHQAzAUEB
/gjkJW7Gq/+KD/yPxwy1tGe9DJjw2rNx0WnJ4JpbIFABPkgjD7eCv2L9GAoh968e2ajV0bpV0WtwNvqBCl/EiR30fO+2lHIVUa1y
ec5MQGnoK5xDAGT/rwoaQ8cyJHnnqomtIWEWiLTQi4HSvcSUKoQjcFSTu1v3J7YEwSM/nOo7dOmQGbpEpitpy47mZDxPIhCVxkED
g3PG2iMmOvWGoaoIUsXABQ6lzbDh7q/ISUYbBMdZuIeDb1+gCTfa8OJQ4GdFdB79E6ARt8I+Xe0/sb5kvycZqBOSfDpQ8LkNvPrH
xgFPahRYQjsqSGlM1A==|00001000000505142236||

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso para fines distintos al 
desarrollo social"

Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social].54
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<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<cfdi:Comprobante xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/3" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/3 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd" Version="3.3" Serie="TS" 
Folio="49081" Fecha="2020-11-09T10:54:09" 
Sello="SCoFtfcVTlfi5EKPHQAzAUEB/gjkJW7Gq/+KD/yPxwy1tGe9DJjw2rNx0WnJ4JpbIFABPkgjD7eC
v2L9GAoh968e2ajV0bpV0WtwNvqBCl/EiR30fO+2lHIVUa1yec5MQGnoK5xDAGT/rwoaQ8cyJHnnqomtIWE
WiLTQi4HSvcSUKoQjcFSTu1v3J7YEwSM/nOo7dOmQGbpEpitpy47mZDxPIhCVxkEDg3PG2iMmOvWGoaoIUs
XABQ6lzbDh7q/ISUYbBMdZuIeDb1+gCTfa8OJQ4GdFdB79E6ARt8I+Xe0/sb5kvycZqBOSfDpQ8LkNvPrHx
gFPahRYQjsqSGlM1A==" FormaPago="03" NoCertificado="00001000000409603741" 
Certificado="MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDk2MDM3NDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwgg
GyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvM
C0GA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWlu
aXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29
kc0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQ
wFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtDdWF1a
HTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRt
aW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRyaWJ1eWVudGU
wHhcNMTgwMjIwMjE1NTQ1WhcNMjIwMjIwMjE1NTQ1WjCB1zEiMCAGA1UEAxMZTVVOSUNJUElPIERFIENPUl
RBWkFSIEdUTzEiMCAGA1UEKRMZTVVOSUNJUElPIERFIENPUlRBWkFSIEdUTzEiMCAGA1UEChMZTVVOSUNJU
ElPIERFIENPUlRBWkFSIEdUTzElMCMGA1UELRMcTUNPMTEwMTAxTjkyIC8gR0FNUzYwMTExMEVHNjEeMBwG
A1UEBRMVIC8gR0FNUzYwMTExMEhDU1JOTjAzMSIwIAYDVQQLExlNVU5JQ0lQSU8gREUgQ09SVEFaQVIgR1R
PMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAo3DRZ9cMv83Lli5SGKL9UpUeBpJi128BjSVIBK
dyqnncI5IBCkdZeHs2i+frOtRL4Y2btIPrCSDKIPfm55sc4KF4K6UmO0kI29LHZg6Mu4VzCRBekHIie6G6T
J3gBzmXeK7NI8zTjHVrUkyfCgyBgH8uOmfMVBcXgwjXhifk/cNzMOw913dwwkocc/2HwGEtVGxd/uDZzeJo
3Fs9YFWjO6Nz7LK9HPcAvmFGJnNmSEIoxvuqLomffo3eM2Kp48S128QlmplhIzrtht/EdiXgwuqc+xPDqDn
8qAOlWyYfeZcu7WIwhULcrEJJphlaFTEi97aLUizi1NyLaXgWBXoR/wIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAj
AAMAsGA1UdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEARiSxP2VK/fsHmOZavicQYcb0ern9gf02UfqCy
3miFUJRUUl61Rg4ZQMJsCwxCHlNgMuJhu4EFWlxi0Yl2E9qt5ycf2VZ9IwSX6vSxkwjI9sY21sXBb8/F1ma
xh9DHQ0NkhPIwR4Y2cf25ExWklZD39+Y48dxdFflzP6CA0l0Bt1Nn9xRIYn0WnOkaQezSxeQUaY2AIqU5hT
gbULdTImE8b9kn2Rf+UG7jt7vrrFqHgMgIxg215nQBjlq32s/7Ex2hokVT6ckgdxxCqqRLawot9crkpeHlM
GL/p7h9VJoXle0XpKYO1P8ZghDoYEDF2FvsPqdqC1sSbnGfmmyVY+c4iWpsUNtzpCefUOaOYfXlmIH6UA9w
zDC9zQ+CCdj5/0yLsWTwmQzt0dez7zjuSYyusrYWLXhu22fQYDJzONVBtAAJZg0bK0cEVOxmLu0RNzGWwMN
TT+zMGpuE467aVl48v+tiZ/z5y3WD3hFitlXy/LPfz8xJQdaJciw7fl+wuSAPZyEHMb8/Ch9NB6wCY6BwXA
ckh2z81LVTqy3WTagLIxmFpEqT/mfiwwbG8gvPkpXhQPE1G5kbTRCuxyOIPv0/092kUloAi41Hf+HlfLf/A
EE8rDOUgkF4ksM2UwfU4iU4JDh/GRE41mBFnxbKuaju40Nd69kFIdjw1NGJALd3Zc=" 
SubTotal="1363602.62" Moneda="MXN" Total="1363602.62" TipoDeComprobante="I" 
MetodoPago="PUE" LugarExpedicion="38300">
 <cfdi:Emisor RegimenFiscal="603" Rfc="MCO110101N92" Nombre="MUNICIPIO DE 
CORTAZAR GTO"></cfdi:Emisor><cfdi:Receptor Rfc="GEG850101FQ2" Nombre="GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO" UsoCFDI="P01"></cfdi:Receptor><cfdi:Conceptos>
  <cfdi:Concepto ClaveProdServ="93161700" ClaveUnidad="E48" 
Cantidad="1.00" NoIdentificacion="139" Descripcion="CONV. ESTATALES" 
ValorUnitario="1363602.62" 
Importe="1363602.62"><cfdi:Impuestos><cfdi:Traslados><cfdi:Traslado 
Base="1363602.62" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.000000" 
Importe="0.00"/></cfdi:Traslados></cfdi:Impuestos></cfdi:Concepto></cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="0.00"><cfdi:Traslados><cfdi:Traslado 
Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.000000" 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines 
distintos al desarrollo social"

Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 55
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Importe="0.00"/></cfdi:Traslados></cfdi:Impuestos><cfdi:Complemento><tfd:TimbreFisc
alDigital xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigitalv11
.xsd" xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" Version="1.1" 
UUID="C52EB6B7-8D45-45E4-808E-6CB2B4FB8653" FechaTimbrado="2020-11-09T10:54:13" 
RfcProvCertif="MAS0810247C0" 
SelloCFD="SCoFtfcVTlfi5EKPHQAzAUEB/gjkJW7Gq/+KD/yPxwy1tGe9DJjw2rNx0WnJ4JpbIFABPkgjD
7eCv2L9GAoh968e2ajV0bpV0WtwNvqBCl/EiR30fO+2lHIVUa1yec5MQGnoK5xDAGT/rwoaQ8cyJHnnqomt
IWEWiLTQi4HSvcSUKoQjcFSTu1v3J7YEwSM/nOo7dOmQGbpEpitpy47mZDxPIhCVxkEDg3PG2iMmOvWGoao
IUsXABQ6lzbDh7q/ISUYbBMdZuIeDb1+gCTfa8OJQ4GdFdB79E6ARt8I+Xe0/sb5kvycZqBOSfDpQ8LkNvP
rHxgFPahRYQjsqSGlM1A==" NoCertificadoSAT="00001000000505142236" 
SelloSAT="HCGeM88D1Swz/D0rko3/d8ClK/bK/8J/t/TfZDaXJOQrJ5zZnyXlQoSqnXcPPaSWcgKqk000E
47p1+a81/VSRSJooQBv9MaVNgBgTDmp44v6Ev5cR+4SCmMcDOTmm8M1V80vBItyTzS2kVLHI4aOrOxgA5gP
zCYLvTtRngvH0+w24/EVASIfj09JM2OxP2YSogCFz4HBC+jekwyAbFyvKl3NRtbpgQuVl+paqVT334iI1mP
MLLqXcf5ON9aALO47PmLWxjqM1Tv99MArnR1nzCxR9ww5Fyny5u1wyzi2U1JCFW/FObWH9mhZtrv2sF2hUe
Hi0hXdE2nJ0M30dxtyIQ=="/></cfdi:Complemento></cfdi:Comprobante>
 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 
social"

Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 56



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social].
57
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Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 58
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Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social].
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Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social].
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Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social].
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Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social].
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Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 63



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 64



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 65



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 66



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 67



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 68



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 69



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 70



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 71



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 72



Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 73



"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social"

Fuente: Secretaría de desarrollo Social y Humano (2020) [Dirección General De inversión para la Infraestructura Social]. 74
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Ejemplo de la solicitud de pago de obra segunda ministración. 
 

En la segunda ministración, los errores que se presentan con mayor frecuencia son 

los siguientes: 

 Total ministrado a la fecha (90% ministrado del monto contratado estatal), en 

ocasiones se ve reflejado el 90% del monto convenido y no del contratado. 

 Monto comprobado, sobre todo en obras con recurso financiero estatal y 

municipal, en lugar de anotar el importe del anticipo que le corresponde al 

Estado, incluyen el importe que le corresponde al municipio. 

 Suele pasar que, en lugar de anotar el monto contratado, en el apartado de 

estado de cuenta, repiten el monto convenido siendo la cantidad contratada 

diferente de la convenida, ocasionando errores en los demás datos (Importe 

neto a pagar, ministrado a la fecha, saldo por ministrar e importe con letra).  

 En las fechas de inicio y término también suele ser en dónde se cometen 

errores, pues éstas deben coincidir con las que se estipula en el contrato de la 

obra. 

 

Al igual que la primera ministración, la segunda está conformada por la solicitud de 

pago de obra y su documentación de soporte junto con su hoja de memorándum y la 

hoja de relación de solicitudes para su liberación. 

 

 

 

 

 

 

 



 

                                             Subsecretaría de Inclusión e Inversión para el Desarrollo Social 
Dirección General de Inversión para la Infraestructura Social 

Dirección de Inversión para el Desarrollo Social 
 

Memorándum No. DGIIS/2598/2020 
 

 
 
 
Para: C.P. Nora Marcela Hage Muñoz 
         Directora General de Administración 
 
De: Arq. José Luis Morán González 
      Director General de Inversión para la Infraestructura Social 
 
 
 
Con relación a los recursos convenidos a través del Programa Embelleciendo Mi Colonia PEMC 
2020 con el municipio de Cortazar, adjunto al presente: 
 
Carátula de Solicitud de pago, copias fotostáticas de CFDI-xml y de más documentación 
comprobatoria. (CON ID  4036804) 
 
Lo anterior a fin de continuar con los trámites respectivos para el pago de la 2da Ministración de 
Recursos Estatales conforme a la relación anexa.  
  
 
 

A t e n t a m e n t e: 
Guanajuato, Gto., 24 de noviembre de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. MVZ. José Gerardo Morales Moncada. Secretario de Desarrollo Social y Humano. Para su  
           conocimiento. 

           
 JLMG*GAHM*FGD. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al de desarrollo social” 
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Fu
en

te

Municipio Localidad Nombre NoObra Año Mes N
oP

ag
o

NoDto Federal Estatal Municipal Beneficiarios Otros

RELACIÓN DE SOLICITUDES TRAMITADAS PARA SU LIBERACIÓN
24/11/2020OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE TRAMITO: DGIIS/2598/2020

PEMC CORTAZAR CORTAZAR REHABILITACION DE PAVIMENTO
A BASE DE CONCRETO
HIDRAULICO EN CALLE GALEANA
ENTRE CALLE I. ZARAGOZA Y
GUILLERMO PRIETO, COL.
CENTRO, MUNICIPIO DE
CORTAZAR, GTO.

20/PEMC0414 NOVIEMBR
E

2 DGIIS/2598/2020 $1,078,117.09 $0.00 $0.00 $0.00$0.002020

$0.00 $1,078,117.09 $0.00 $0.00 $0.00Total general:

Página 1 de 1

FGD

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
su uso para fines distintos al desarrollo social"
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MUNICIPIO DE CORTAZAR GTO

RFC: MCO110101N92
 

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 38300
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

 
Forma de pago 03 ‐  Transferencia electrónica de fondos  Folio TS ‐ 49371
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha  19/11/2020 11:54:38
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano     

 
Datos del cliente
Cliente: GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
R.F.C.: GEG850101FQ2 Uso CFDI: P01 ‐ Por definir
Domicilio: PASEO DE LA PRESA No. 103, CENTRO, C.P. 36000, GUANAJUATO, Guanajuato, México

 
Cantidad Unidad Clave

Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor Unitario Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

93161700 ‐ 
Administración
tributaria

CONV. ESTATALES
2DA
MNISTRACION,
REHABILITACION
DE PAVIMENTO A
BASE DE
CONCRETO
HIDRAULICO EN
CALLE GALEANA
ENTRE CALLE I.
ZARAGOZA Y
GUILLERMO
PRIETO, COL.
CENTRO,
MUNICIPIO DE
CORTAZAR, GTO.
(139)

1,078,117.09 0.00 002 ‐ IVA ‐
0.00 1,078,117.09

 
Importe con letra:
UN MILLON SETENTA Y OCHO MIL CIENTO DIECISIETE PESOS 09/100 M.N.  Subtotal 1,078,117.09
 Impuestos Trasladados 0.00
 Total 1,078,117.09

 
CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

 
 Serie del Certificado del emisor

Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000409603741
36CB75EE‐FE41‐4DEC‐A07C‐417A3754F97B
00001000000505142236
Noviembre 19 2020 ‐ 11:54:40

Este documento es una representación impresa de un CFDI
 
 
 

 

 
 

 
Sello Digital del CFDi
e3gGyzgOtRljpaIDPMpaIYDDuPcpnMJm9SfZOjWNwFTe428vejBbPuP223UqBxu4tpazKHcrc9y6IiIIPnsoyidzC852rG/8z46h
yH+RSnTa/pFj7UXI49OJdzkTBnO34Ab+5rDtY6XUjsTHrpqDlZVRUQGGf/r1sjdLzHAuV2Y4CeoKJ8qamE9cg25ZxKESR82MiyOu
IvLpxpatPYtnG79NJlJ2Cd5siHqsVWe93eDurrNRNkphCPS2nxqQB3zcr1Y+Df1ul4t6iDgL9xAZyyf8ZzEUxoXOTUOMUGosdKF+
6fJr4sx6GHNl8EUNtqsRoRZ/N74s6sSRMANxg8BN6g==
  
Sello del SAT
E5FxLlqXLyQ4ynIUQ7JS0fo/srYCkCZxsTEonqu78d8KuNNQGA2JzLAEZtkCIa/bcJPg9jZMBKdZMAfRsfSPLKtApVmzFvni80Wg
MzUqmwkHAeJLY3LHkEHE5BkeLhlb+4/Frih+YmBeG3V+DM1HbteD0Qt0mBYKtiH9nSKGzsRdiVH1U01D3GXq1WbYqh7s1Xg1q9go
8uRULV5kitRnUuW4lNjHiRe9ZuE4Um8fJxbKD5ms/YXn4KxtEGih6MxnGIj8K9x9j9T2HgyiWD7g1Z7cIP9TiSUMiWQzr0ZZo4Y7
fDoOKOIzEsiE1dPlTrWmxWhzzYLr561HJ5PycAmS0w==
  
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|36CB75EE‐FE41‐4DEC‐A07C‐417A3754F97B|2020‐11‐19T11:54:40|MAS0810247C0|e3gGyzgOtRljpaIDPMpaIYDD
uPcpnMJm9SfZOjWNwFTe428vejBbPuP223UqBxu4tpazKHcrc9y6IiIIPnsoyidzC852rG/8z46hyH+RSnTa/pFj7UXI49OJdzkT
BnO34Ab+5rDtY6XUjsTHrpqDlZVRUQGGf/r1sjdLzHAuV2Y4CeoKJ8qamE9cg25ZxKESR82MiyOuIvLpxpatPYtnG79NJlJ2Cd5s
iHqsVWe93eDurrNRNkphCPS2nxqQB3zcr1Y+Df1ul4t6iDgL9xAZyyf8ZzEUxoXOTUOMUGosdKF+6fJr4sx6GHNl8EUNtqsRoRZ/
N74s6sSRMANxg8BN6g==|00001000000505142236||

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso para fines distintos al 
desarrollo social"
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<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>
<cfdi:Comprobante xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/3" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" 
xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/3 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd" Version="3.3" Serie="TS" 
Folio="49371" Fecha="2020-11-19T11:54:38" 
Sello="e3gGyzgOtRljpaIDPMpaIYDDuPcpnMJm9SfZOjWNwFTe428vejBbPuP223UqBxu4tpazKHcrc9y6
IiIIPnsoyidzC852rG/8z46hyH+RSnTa/pFj7UXI49OJdzkTBnO34Ab+5rDtY6XUjsTHrpqDlZVRUQGGf/r
1sjdLzHAuV2Y4CeoKJ8qamE9cg25ZxKESR82MiyOuIvLpxpatPYtnG79NJlJ2Cd5siHqsVWe93eDurrNRNk
phCPS2nxqQB3zcr1Y+Df1ul4t6iDgL9xAZyyf8ZzEUxoXOTUOMUGosdKF+6fJr4sx6GHNl8EUNtqsRoRZ/N
74s6sSRMANxg8BN6g==" FormaPago="03" NoCertificado="00001000000409603741" 
Certificado="MIIGNzCCBB+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MDk2MDM3NDEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwgg
GyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvM
C0GA1UECgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWlu
aXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29
kc0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQ
wFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtDdWF1a
HTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRt
aW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRyaWJ1eWVudGU
wHhcNMTgwMjIwMjE1NTQ1WhcNMjIwMjIwMjE1NTQ1WjCB1zEiMCAGA1UEAxMZTVVOSUNJUElPIERFIENPUl
RBWkFSIEdUTzEiMCAGA1UEKRMZTVVOSUNJUElPIERFIENPUlRBWkFSIEdUTzEiMCAGA1UEChMZTVVOSUNJU
ElPIERFIENPUlRBWkFSIEdUTzElMCMGA1UELRMcTUNPMTEwMTAxTjkyIC8gR0FNUzYwMTExMEVHNjEeMBwG
A1UEBRMVIC8gR0FNUzYwMTExMEhDU1JOTjAzMSIwIAYDVQQLExlNVU5JQ0lQSU8gREUgQ09SVEFaQVIgR1R
PMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAo3DRZ9cMv83Lli5SGKL9UpUeBpJi128BjSVIBK
dyqnncI5IBCkdZeHs2i+frOtRL4Y2btIPrCSDKIPfm55sc4KF4K6UmO0kI29LHZg6Mu4VzCRBekHIie6G6T
J3gBzmXeK7NI8zTjHVrUkyfCgyBgH8uOmfMVBcXgwjXhifk/cNzMOw913dwwkocc/2HwGEtVGxd/uDZzeJo
3Fs9YFWjO6Nz7LK9HPcAvmFGJnNmSEIoxvuqLomffo3eM2Kp48S128QlmplhIzrtht/EdiXgwuqc+xPDqDn
8qAOlWyYfeZcu7WIwhULcrEJJphlaFTEi97aLUizi1NyLaXgWBXoR/wIDAQABox0wGzAMBgNVHRMBAf8EAj
AAMAsGA1UdDwQEAwIGwDANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEARiSxP2VK/fsHmOZavicQYcb0ern9gf02UfqCy
3miFUJRUUl61Rg4ZQMJsCwxCHlNgMuJhu4EFWlxi0Yl2E9qt5ycf2VZ9IwSX6vSxkwjI9sY21sXBb8/F1ma
xh9DHQ0NkhPIwR4Y2cf25ExWklZD39+Y48dxdFflzP6CA0l0Bt1Nn9xRIYn0WnOkaQezSxeQUaY2AIqU5hT
gbULdTImE8b9kn2Rf+UG7jt7vrrFqHgMgIxg215nQBjlq32s/7Ex2hokVT6ckgdxxCqqRLawot9crkpeHlM
GL/p7h9VJoXle0XpKYO1P8ZghDoYEDF2FvsPqdqC1sSbnGfmmyVY+c4iWpsUNtzpCefUOaOYfXlmIH6UA9w
zDC9zQ+CCdj5/0yLsWTwmQzt0dez7zjuSYyusrYWLXhu22fQYDJzONVBtAAJZg0bK0cEVOxmLu0RNzGWwMN
TT+zMGpuE467aVl48v+tiZ/z5y3WD3hFitlXy/LPfz8xJQdaJciw7fl+wuSAPZyEHMb8/Ch9NB6wCY6BwXA
ckh2z81LVTqy3WTagLIxmFpEqT/mfiwwbG8gvPkpXhQPE1G5kbTRCuxyOIPv0/092kUloAi41Hf+HlfLf/A
EE8rDOUgkF4ksM2UwfU4iU4JDh/GRE41mBFnxbKuaju40Nd69kFIdjw1NGJALd3Zc=" 
SubTotal="1078117.09" Moneda="MXN" Total="1078117.09" TipoDeComprobante="I" 
MetodoPago="PUE" LugarExpedicion="38300">
 <cfdi:Emisor RegimenFiscal="603" Rfc="MCO110101N92" Nombre="MUNICIPIO DE 
CORTAZAR GTO"></cfdi:Emisor><cfdi:Receptor Rfc="GEG850101FQ2" Nombre="GOBIERNO DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO" UsoCFDI="P01"></cfdi:Receptor><cfdi:Conceptos>
  <cfdi:Concepto ClaveProdServ="93161700" ClaveUnidad="E48" 
Cantidad="1.00" NoIdentificacion="139" Descripcion="CONV. ESTATALES" 
ValorUnitario="1078117.09" 
Importe="1078117.09"><cfdi:Impuestos><cfdi:Traslados><cfdi:Traslado 
Base="1078117.09" Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.000000" 
Importe="0.00"/></cfdi:Traslados></cfdi:Impuestos></cfdi:Concepto></cfdi:Conceptos>
<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="0.00"><cfdi:Traslados><cfdi:Traslado 
Impuesto="002" TipoFactor="Tasa" TasaOCuota="0.000000" 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 
social" 80



Importe="0.00"/></cfdi:Traslados></cfdi:Impuestos><cfdi:Complemento><tfd:TimbreFisc
alDigital xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigitalv11
.xsd" xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital" 
xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" Version="1.1" 
UUID="36CB75EE-FE41-4DEC-A07C-417A3754F97B" FechaTimbrado="2020-11-19T11:54:40" 
RfcProvCertif="MAS0810247C0" 
SelloCFD="e3gGyzgOtRljpaIDPMpaIYDDuPcpnMJm9SfZOjWNwFTe428vejBbPuP223UqBxu4tpazKHcrc
9y6IiIIPnsoyidzC852rG/8z46hyH+RSnTa/pFj7UXI49OJdzkTBnO34Ab+5rDtY6XUjsTHrpqDlZVRUQGG
f/r1sjdLzHAuV2Y4CeoKJ8qamE9cg25ZxKESR82MiyOuIvLpxpatPYtnG79NJlJ2Cd5siHqsVWe93eDurrN
RNkphCPS2nxqQB3zcr1Y+Df1ul4t6iDgL9xAZyyf8ZzEUxoXOTUOMUGosdKF+6fJr4sx6GHNl8EUNtqsRoR
Z/N74s6sSRMANxg8BN6g==" NoCertificadoSAT="00001000000505142236" 
SelloSAT="E5FxLlqXLyQ4ynIUQ7JS0fo/srYCkCZxsTEonqu78d8KuNNQGA2JzLAEZtkCIa/bcJPg9jZMB
KdZMAfRsfSPLKtApVmzFvni80WgMzUqmwkHAeJLY3LHkEHE5BkeLhlb+4/Frih+YmBeG3V+DM1HbteD0Qt0
mBYKtiH9nSKGzsRdiVH1U01D3GXq1WbYqh7s1Xg1q9go8uRULV5kitRnUuW4lNjHiRe9ZuE4Um8fJxbKD5m
s/YXn4KxtEGih6MxnGIj8K9x9j9T2HgyiWD7g1Z7cIP9TiSUMiWQzr0ZZo4Y7fDoOKOIzEsiE1dPlTrWmxW
hzzYLr561HJ5PycAmS0w=="/></cfdi:Complemento></cfdi:Comprobante>
 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo 
social"
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Ejemplo de la solicitud de pago de obra tercera ministración. 
 

La solicitud de pago de obra que presenta en ocasiones mayor número de errores es 

la tercera ministración, esto debido a las dudas que puede generar el cierre de la obra 

pues la estructura financiera puede variar si es que el monto ejecutado es diferente al 

contratado. Los errores más frecuentes que se presentan en esta ministración es en 

los siguientes datos: 

 Importe neto con número y letra, la solicitud indica mayor o menor importe al 

que debería, según el monto total ejecutado que indica el finiquito y el 

porcentaje que le corresponde al estado. 

 Importe comprobado, debe ser sólo el monto comprobado, pero sólo el 

porcentaje que le corresponde al Estado, pero a veces incluye el importe 

comprobado municipal lo cual es incorrecto. 

 Importe contratado, suele pasar que el municipio que emite la solicitud cambia 

el monto contratado por el importe ejecutado, lo cual es incorrecto si es que no 

existe convenio modificatorio en costo. 

 Cuando existe convenio modificatorio en costo al importe contratado, se debe 

reflejar en el apartado de Datos Básicos en los datos de ampliación o reducción 

según sea el caso, de existir convenio modificatorio y no reflejar el importe 

adicional, la documentación es incorrecta. 

La tercera ministración se conforma igual a las dos anteriores, con la solicitud de pago 

de obra y su documentación de soporte, iniciando con su hoja de memorándum y la 

hoja de relación de solicitudes para su liberación. 

 

 

 

 

 



 
                                             Subsecretaría de Inclusión e Inversión para el Desarrollo social 

Dirección General de Inversión para la Infraestructura Social 
Dirección de Inversión para el Desarrollo Social 

 
Memorándum No. DGIIS/1016/2021 

 
 
 
 
Para: C.P. Nora Marcela Hage Muñoz 
         Directora General de Administración 
 
De: Arq. José Luis Morán González 
      Director General de Inversión para la Infraestructura Social 
 
 
 
Con relación a los recursos convenidos a través del Programa Embelleciendo Mi Colonia PEMC 
2020 (Refrendo 2021) con el municipio de Cortazar, adjunto al presente: 
 
Carátula de solicitud de pago, CFDI-xml (CON ID 4157187) y soporte de documentos del gasto. 
 
Lo anterior a fin de continuar con los trámites respectivos para el pago de la 3ra Ministración de 
Recursos Estatales de acuerdo con relación anexa.  
 
 

A t e n t a m e n t e: 
Guanajuato, Gto., 20 de abril de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C.c.p. MVZ. José Gerardo Morales Moncada. Secretario de Desarrollo Social y Humano. Para su  
           conocimiento. 

           
 JLMG*GAHM*JLHM*FGD. 

 
“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al de desarrollo social” 
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Fu
en

te

Municipio Localidad Nombre NoObra Año Mes N
oP

ag
o

NoDto Federal Estatal Municipal Beneficiarios Otros

RELACIÓN DE SOLICITUDES TRAMITADAS PARA SU LIBERACIÓN
20/04/2021OFICIO MEDIANTE EL CUAL SE TRAMITO: DGIIS/1016/2021

PEMC CORTAZAR CORTAZAR REHABILITACION DE PAVIMENTO
A BASE DE CONCRETO
HIDRAULICO EN CALLE GALEANA
ENTRE CALLE I. ZARAGOZA Y
GUILLERMO PRIETO, COL.
CENTRO, MUNICIPIO DE
CORTAZAR, GTO.

20/PEMC0414 ABRIL 3 DGIIS/1016/2021 $145,778.15 $0.00 $0.00 $0.00$0.002020

$0.00 $145,778.15 $0.00 $0.00 $0.00Total general:

Página 1 de 1

FGD
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MUNICIPIO DE CORTAZAR GTO

RFC: MCO110101N92
 

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 38300
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

 
Forma de pago 03 ‐  Transferencia electrónica de fondos  Folio TS ‐ 53178
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha  12/4/2021 14:31:06
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano     

 
Datos del cliente
Cliente: GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO
R.F.C.: GEG850101FQ2 Uso CFDI: P01 ‐ Por definir
Domicilio: PASEO DE LA PRESA No. 103, CENTRO, C.P. 36000, GUANAJUATO, Guanajuato, México

 
Cantidad Unidad Clave

Unidad SAT
Clave

Producto/Servicio
Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 .
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

93161700 ‐ 
Administración
tributaria

CONV. ESTATALES
3ERA
MINISTRACION,
REHABILITACION
DE PAVIMENTO A
BASE DE
CONCRETO
HIDRAULICO EN
CALLE GALEANA
ENTRE CALLE I.
ZARAGOZA Y
GUILLERMO
PRIETO, COL.
CENTRO,
MUNICIPIO DE
CORTAZAR, GTO.
(139)

145,778.15 0.00 002 ‐ IVA ‐
0.00 145,778.15

 
Importe con letra:
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 15/100 M.N.  Subtotal 145,778.15
 Impuestos Trasladados 0.00
 Total 145,778.15

 
CFDI Relacionado:
Tipo Relación: ‐
CFDI Relacionado:

 
 Serie del Certificado del emisor

Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000409603741
BAD17D24‐54E4‐45EF‐8A73‐16CAB8522471
00001000000505142236
Abril 12 2021 ‐ 14:31:09

Este documento es una representación impresa de un CFDI
 
 
 

 

 
 

 
Sello Digital del CFDi
SDdGs+QNTSKYo3/aaWRqV1ZcPFZSLjvPOlKmYlsjOdkIuVpaCHAs0S7bwuUi3v0+xXElbH8PSqHQkWj2ZimUCcDQIuSKhT87Xz1/
YANYXZILJLs6p855b/ci9jAyFZsnM8ncsK2kZl2dvdDptSL+q0ecFMSr6dmc+Nuqg6hLdJCd86LTamvy6dXdXIFo73uPtAnNGIp9
TidISj17EZwASjOWvNvq8l2svzAlrBSQk2kfRZxxojni7zeClqhIlTlVTClbSDnv1Z1cAilUzH652hP7iBE9WX11LbjLeZO3wxx7
23EbR6fsK+yL8e61lJ8cOPeMxI4Kdhw5ZtwZURIi2Q==
  
Sello del SAT
LKO3b7PvJhRAfVlGdmMR2ogmXX0wBbinr+G53M0/UMOU4mkKHBSoNJtOof1PNM9lmleKy+OpNlsJhhhKdmovDnz8Rj77ERGGUY4b
x+hfUXSeZgU0QBZyJV0Se0xfjXPkyyNsuNxKfcZO07cgJDjx9ojc2eHtxhp02Yfpm2T/EobJ+RHlvdqoxtqypKpkak4l7gsrT99q
HSoW1qMD7Wvaxx8uqOCnO49Ofvqn4p0xaVOFUaHXjuSkSeh9AxV0v3owz5uV4XIr80a+8LpzhCrCI8qECgZPa32WYwRAKXjiEn43
tRU+4coUBSabuQjqcDtLDtOLu8nOuHav4oiplp6wqg==
  
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|BAD17D24‐54E4‐45EF‐8A73‐16CAB8522471|2021‐04‐12T14:31:09|MAS0810247C0|SDdGs+QNTSKYo3/aaWRqV1Zc
PFZSLjvPOlKmYlsjOdkIuVpaCHAs0S7bwuUi3v0+xXElbH8PSqHQkWj2ZimUCcDQIuSKhT87Xz1/YANYXZILJLs6p855b/ci9jAy
FZsnM8ncsK2kZl2dvdDptSL+q0ecFMSr6dmc+Nuqg6hLdJCd86LTamvy6dXdXIFo73uPtAnNGIp9TidISj17EZwASjOWvNvq8l2s
vzAlrBSQk2kfRZxxojni7zeClqhIlTlVTClbSDnv1Z1cAilUzH652hP7iBE9WX11LbjLeZO3wxx723EbR6fsK+yL8e61lJ8cOPeM
xI4Kdhw5ZtwZURIi2Q==|00001000000505142236||

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido su uso para fines distintos al 
desarrollo social"
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<?xml version="1.0" encoding="UTF-8"?>

<cfdi:Emisor Nombre="MUNICIPIO DE CORTAZAR GTO" Rfc="MCO110101N92" RegimenFiscal="603"/>
<cfdi:Receptor Nombre="GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO" Rfc="GEG850101FQ2" UsoCFDI="P01"/>

<cfdi:Traslado Importe="0.00" TasaOCuota="0.000000" TipoFactor="Tasa" Impuesto="002" Base="145778.15"/>
</cfdi:Traslados>

</cfdi:Impuestos>
</cfdi:Concepto>

</cfdi:Conceptos>

<cfdi:Traslado Importe="0.00" TasaOCuota="0.000000" TipoFactor="Tasa" Impuesto="002"/>
</cfdi:Traslados>

</cfdi:Impuestos>

<tfd:TimbreFiscalDigital Version="1.1" xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigitalv11.xsd" xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-
instance" 
SelloSAT="LKO3b7PvJhRAfVlGdmMR2ogmXX0wBbinr+G53M0/UMOU4mkKHBSoNJtOof1PNM9lmleKy+OpNlsJhhhKdmovDnz8Rj77ERGGUY4bx+hfUXSeZgU0QBZyJV0Se0xfjXPkyyNsuNxKfcZO07cgJDjx9ojc2eHtxhp02Yfpm2T/EobJ+RHlvdqoxtqypKpkak4l7gsrT99qHSoW1qMD7Wvaxx8uqOCnO49Ofvqn4p0xaVOFUaHXjuSkSeh9AxV0v3owz5uV4XIr80a+8LpzhCrCI8qECgZPa32WYwRAKXjiEn43tRU+4coUBSabuQjqcDtLDtOLu8nOuHav4oiplp6wqg==
NoCertificadoSAT="00001000000505142236" 
SelloCFD="SDdGs+QNTSKYo3/aaWRqV1ZcPFZSLjvPOlKmYlsjOdkIuVpaCHAs0S7bwuUi3v0+xXElbH8PSqHQkWj2ZimUCcDQIuSKhT87Xz1/YANYXZILJLs6p855b/ci9jAyFZsnM8ncsK2kZl2dvdDptSL+q0ecFMSr6dmc+Nuqg6hLdJCd86LTamvy6dXdXIFo73uPtAnNGIp9TidISj17EZwASjOWvNvq8l2svzAlrBSQk2kfRZxxojni7zeClqhIlTlVTClbSDnv1Z1cAilUzH652hP7iBE9WX11LbjLeZO3wxx723EbR6fsK+yL8e61lJ8cOPeMxI4Kdhw5ZtwZURIi2Q==
RfcProvCertif="MAS0810247C0" FechaTimbrado="2021-04-12T14:31:09" UUID="BAD17D24-54E4-45EF-8A73-16CAB8522471" 
xmlns:tfd="http://www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital"/>

</cfdi:Complemento>
</cfdi:Comprobante>

<cfdi:Comprobante LugarExpedicion="38300" MetodoPago="PUE" TipoDeComprobante="I" Total="145778.15" Moneda="MXN" SubTotal="145778.15" 
Certificado="
NoCertificado="00001000000409603741" FormaPago="03" 
Sello="SDdGs+QNTSKYo3/aaWRqV1ZcPFZSLjvPOlKmYlsjOdkIuVpaCHAs0S7bwuUi3v0+xXElbH8PSqHQkWj2ZimUCcDQIuSKhT87Xz1/YANYXZILJLs6p855b/ci9jAyFZsnM8ncsK2kZl2dvdDptSL+q0ecFMSr6dmc+Nuqg6hLdJCd86LTamvy6dXdXIFo73uPtAnNGIp9TidISj17EZwASjOWvNvq8l2svzAlrBSQk2kfRZxxojni7zeClqhIlTlVTClbSDnv1Z1cAilUzH652hP7iBE9WX11LbjLeZO3wxx723EbR6fsK+yL8e61lJ8cOPeMxI4Kdhw5ZtwZURIi2Q==
Fecha="2021-04-12T14:31:06" Folio="53178" Serie="TS" Version="3.3" xsi:schemaLocation="http://www.sat.gob.mx/cfd/3 
http://www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/3/cfdv33.xsd" xmlns:xsi="http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance" xmlns:cfdi="http://www.sat.gob.mx/cfd/3">

<cfdi:Conceptos>-
<cfdi:Concepto Importe="145778.15" ValorUnitario="145778.15" Descripcion="CONV. ESTATALES" NoIdentificacion="139" Cantidad="1.00" 
ClaveUnidad="E48" ClaveProdServ="93161700">

-

<cfdi:Impuestos>-
<cfdi:Traslados>-

<cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="0.00">-
<cfdi:Traslados>-

<cfdi:Complemento>-

Page 1 of 1

18/04/2021file:///C:/Users/fguerra/Downloads/FTS0000053178.xml

"Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido 
su uso para fines distintos al desarrollo 
social"
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Ejemplo de la solicitud de pago de obra errónea.  
 

A continuación, se muestra una carátula de solicitud de pago de obra segunda 

ministración, la cual contiene observaciones y que ocasionó que el proceso de trámite 

se retrasara hasta que se solventó la documentación, las inconsistencias que la 

solicitud tenía se encontraban en los siguientes apartados: 

DATOS BASICOS. 

Contrato núm. 

ESTADO DE CUENTA. 

Contratado. 

Ministración núm. 2. 

Total ministrado a la fecha. 

Importe neto a pagar. 

Importe neto (con letra) 

Monto por comprobar. 

Además de esos datos, se solicitó la actualización de la fecha de la solicitud 

dependiendo del día de su emisión. 

El autor de este trabajo logró identificar las observaciones y solicitó al municipio que 

solventara las inconsistencias, logrando que el proceso de pago continuara 

correctamente, de no haber identificado los errores de forma oportuna, la 

documentación pudo continuar y más adelante ser rechazada por ser incorrecta, 

provocando mayor retraso del pago de ministración.  

En la siguiente solicitud las observaciones se muestran en color amarillo y en la 

siguiente página se muestra la solicitud ya corregida, con la cual se realizó el trámite 

de pago de la 2 da ministración. Dicha solicitud corresponde a una obra que cuenta 

con financiamiento tanto estatal como municipal. 



FECHA DE SOLICITUD

PROYECTO DE INVERSIÓN :                    TIPO DE DOCUMENTO : 2DA. MINISTRACIÓN

PROGRAMA / SUBPROGRAMA : SE / 01                    FECHA DEL DOCUMENTO : 26 DE OCTUBRE DEL 2020

APLICACIÓN PRESUPUESTAL

LOCALIDAD : CONVENIDO : $42,974,739.31 OFICIO DE AUTORIZACIÓN
MUNICIPIO : CONTRATO : $41,956,762.67 -

CONVENIO NÚM : AMPLIACIÓN : $0.00 EJERCICIO  FISCAL

CONTRATO NÚM : REDUCCIÓN : $0.00 2020
FECHA DE INICIO : TOTAL . $41,956,762.67 CLAVE PRESUPUESTAL

FECHA DE TERMINACIÓN : 05. 2020. 0506. Q1606. 02.02.02. 1519845100. 4242

AVANCE DE OBRA
A B C D FÍSICO:                                                                                  0.00%

C O N C E P T O MONTO (PESOS) F E C H A MONTO COMPROBADO MONTO POR COMPROBAR FINANCIERO:                                                                      90.00%

CONVENIDO $36,000,000.00

CONTRATADO $41,956,762.67

MINISTRADO ACUMULADO $18,000,000.00 C.P.C ALEJANDRO MARTINEZ ACOSTA

MINISTRACION  NÚM.  2 $19,761,086.40

SALDO POR MINISTRAR $4,195,676.27 POR LA SEDESHU

TOTAL MINISTRADO A LA FECHA $37,761,086.40 $10,544,171.85 $27,216,914.55

IMPORTE NETO A PAGAR $19,761,086.40 ARQ. JOSE LUIS MORAN GONZALEZ

IMPORTE NETO (CON LETRA)

                             CONVENIO          (     )                             RECIBO        (     )            FACTURA         (   X   )

C.P. NORA MARCELA HAGE MUÑOZ
INSTITUCION BANCARIA BANCO DEL BAJIO, S.A. SUCURSAL:                130  CUENTA BANCARIA:  29691797- 0101 CLAVE:      030 240 900 023 493 663

OBSERVACIONES CON CARGO AL FONDO: INCENTIVOS ANEXO 19 RIF ESTATAL 

    SOLICITUD DE PAGO NÚM.

SOLICITUD DE PAGO A PRESIDENCIAS MUNICIPALES
Municipio de San Miguel de Allende

29 DE MARZO DEL 2021

D    A    T    O    S           B    Á  S    I    C    O    S

PROGRAMA EMBELLECIENDO MI COLONIA
26 DE OCTUBRE  DEL 2020

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O ACCIÓN : PAVIMENTACIÓN DE CONCRETO ESTAMPADO EN AVENIDA INDEPENDENCIA, COL.
INDEPENDENCIA

ID DEL CFDI :

SAN MIGUEL DE ALLENDE
SAN MIGUEL DE ALLENDE
SEDESHU-GTO-PEMC-03/2020

LPN-DIOP-OC/SEDESHU/GTO/PEMC/RECURSOMUNICIPAL2020/066-082020

01 DE OCTUBRE DEL 2020

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

Este Programa es Público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al Desarrollo Social

E    S    T    A    D    O        D    E        C    U    E    N    T    A

POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL

TESORERO MUNICIPAL Y DE FINANZAS

DIRECTOR GENERAL DE INVERSIÓN PARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL(DIECINUEVE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.)

D   O   C   U   M   E   N   T   A   C   I   Ó   N        A   N   E   X   A
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CAPITULO 4 CONCLUSIONES.  

La propuesta lograda. 
Anteriormente no existía un documento que estipule el significado de los datos de la 

solicitud de pago de obra, correspondiente al “Programa Embelleciendo Mi Colonia” 

(PEMC) del ejercicio 2020, por lo que existían dudas por parte de los solicitantes 

(municipios) al momento de realizar el llenado de la solicitud. 

Se logró exponer la información de las solicitudes de forma detallada, precisando los 

datos que debe llevar el documento conforme a las reglas de operación establecidas 

para el programa, siendo el resultado satisfactorio, el cual brinda el conocimiento que 

se requiere al realizar el trámite correspondiente. 

El cumplimiento del objetivo propuesto. 
El objetivo principal se cumplió satisfactoriamente, logrando exponer el proceso de 

autorización de solicitudes de pago de obra que realiza el arquitecto en el ejercicio 

profesional.  

Se identificaron los elementos de cada solicitud para su mejor entendimiento, 

desglosando cada elemento por separado y con un ejemplo de cada una de las 

solicitudes según su número de ministración. 

Con base a la experiencia adquirida por las actividades realizadas en el ejercicio 

profesional, se logró compilar la información relacionada con las solicitudes para 

entender de una forma específica la documentación y así lograr la autorización de los 

documentos de la forma eficaz y en el menor tiempo posible. 
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LISTADO DE IMÁGENES Y TABLAS.  
 

IMÁGENES. 

IMAGEN 1. Trabajos de pavimentación de calle. 

Fuente: Informativo ágora. (2021, 19 abril). [Trabajos de pavimentación de calle]. 

Informativo ágora. https://www.agoragto.com/noticias/celaya/entregan-obras-y-avances-por-

45-mdp/ 

IMAGEN 2. Entrega INIFEG obras educativas en San Diego de la Unión por más de 

18 mdp. 

Fuente: Guanajuato, Gobierno del estado. (2021, 18 febrero). [Entrega INIFEG obras 

educativas en San Diego de la Unión por más de 18 mdp]. Guanajuato, Gobierno del 

estado. https://boletines.guanajuato.gob.mx/wp-content/uploads/2020/02/SDU-MM-

1024x768.jpg 

TABLAS. 

TABLA 1 

Secretaría de Desarrollo Social y Humano. (2020). Reglas de Operación del Programa 

Embelleciendo a mi Colonia, para el ejercicio Fiscal 2020. 28/04/2021, de Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato Sitio web: 

http://periodico.guanajuato.gob.mx/downloadfile?dir=anio_2020&file=PO%20103%20

2da%20Parte_20200522_1539_15.pdf 

TABLA 2 

Gobierno del Estado de Guanajuato. (2021, mayo). Procedimiento específico para la 

Liberación de Recursos de obras y Acciones. [Gráfica]. Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano. 

https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/files/normatividad/manual_procesos_proc

edimientos.pdf 
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